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ANEXOS:

1. Convocatoria y Orden del Día.

2, Continuación del segundo debate del Proyecto del Código
Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos,
Creatividad e Innovación.

2.1. Oficio No.318-AN-PRES-CECCYT-2O16 de 10 de agosto de2OL6,
suscrito por el asambleísta Raúl Abad Yélez, Presidente de la
Comisión Especializada Permanente de Educación, Cultura y
ciencia y Tecnología; remitiendo informe para segundo debate.

3. Proyecto de Resolución para declarar el 14 de octubre como el
Día del Donante de Órganos, Tejidos y Células.

3.1. Oficio No. 234-AN-CVE-VCEPDS-AN-2O16 de 04 de octubre de
2016, suscrito por el asambleísta Carlos Velasco Enríquez,
asambleísta por Carchi.

3. Resumen ejecutivo de la Sesión del Pleno de la Asamblea
Nacional.

4. Voto electrónico.

5. Listado de asambleístas asistentes a la Sesión del Pleno de la
Asamblea Nacional.
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:.... . En la Sala de Sesiones de ia Asamblea Nacional, ubicada en ia

ciudad de Quito, Distrito Metropo!.itano, a las diez Ltoras treinta y siete

minutos del día once de octubre del año dos mil dieciséis, se reinsta.la la

sesión de la Asamblea Nacionai, dirigida por su Presidenta, asambleísta

G abriela Rivacieneira Burbano. -------

En La Secretaría actúa la doctora Li

de la Asamblea Nacional.

bia Rivas Ordóñez, Secretaria General

L.A SEÑOR¡^ PRESIDENTA. Serloras y señores a.sambleísras, vamos a dar

rnicio a la continuación de la sesión ]rr+mero cuatrocientos doce del Pleno

de ia Asamblea Nacional. Señora Secretaria, por favor, veritique el

quorum en Ia sala.-----

'I

LA SENORI' SECRETARIA. Buenos días, señora Preside:nta, buenos días,
':

señoras y seirores asambleístas. Señi¡ras y señores asambleístas, por

favor, sírvanse registrar la asistencia en su curul electróirica. De existir

alguna novedad, por favor, informar a esta Secreta.rÍa. Gracias. Noventa

y ntreve'asambleístas'presentes en la sala, séñora Presidenta. Sí tenemos

quorum.-

tr¡¡

LA S]EÑORA PRESIDENTA. Reinstalo la sesión. Continú.e. señora

Secretaria.---- -----
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LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autorización, señora Presidenta,

proced.o a dar lectura a la Convocatoria: "Potr disposición de la
señora Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asambiea

Nacional y de conformidaci con el artículo 12, numeral 3 de Ia L,ey

Orgánica de la Función Legisla-tiva, se convoca a las y los asambleístas

a. la Continuación de la Sesión No. 4I2 del Pleno de la Asamblea

Nacional, a realizarse el día martes 11 de octubre de 201-6, a Las

10h00, etr la sede de la Función Legisiativa, ubica.da en la Avenida 6 de

Diciembre y Piedrahita en el cantón Quito, provincia de Pichincha,

con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día: Segundo debate

clel Proyecto clel Código Orgánico de Ia Economía Social de los

Conocimienl:os, Creatividad e Innovación; y, Proyecto de Resolución

para declarar el 14 de octubre corrao el DÍa del Donante de

Órganos, Tejidos y Células. Hasta ahÍ la convocatoria., señora

Presid enta. --------- l--- --- ----

IV
' :.. .

LA SEÑORA PRESIDENTA. Grlacias, señora Secretaria. En este momento

vamos a abrir el debate sobre el Libro IV del Cócligo Ingenios. Por f'avor,
.,.'.

a las y los asa.mbleístas que deseen intervenir en el Libro lV, inscribirse

en este rnom-ento para dar la palabra. Gracias. Tiene la palabra

asambleísta'Pablo de la Torre.---- --------'---

EL ASAMBLEÍSTA DE LA TORRE RAMÍREZ PABLO. Gracias, compañera

Presidenta.'Saludos a todos los colegas asa.mbleístas, en especial a los
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compañeros que. iutegran la Comisión presidida por el ,compañero Raúl

Abad. Obviamente hay que felicitar el trabajo que ha hecho la Com.isión,

sobre tocio en el marco de ia consulta prelegisla"tiva- a los pueblps y a tras

nacionalidades, tal como. lo reza nuestra Constitución" Nos d.a la
oportunidad y tros dio la oportunida<1,, a tros pueblos afroecuatorianos, a

ias nacional.idades y pueblos indígenas y al pueblo montuvio, de pocler

aporta.r Ír'ente a un Proyecto de Ley que sí tiene que ver muchísirno con

nuestros saberes arrcestrales. IndiscutiLrlemente que la década ganada

no solamente es en proyectos y en obras de desarrollo, sino también es

una década ganada en una nueva forma v manera de legislar con el

pueblo, junto al ciudadano y, en este caso junto a los pr-reblos y a las

na"cionalidacies. Me parece muy.importante io que se determina tanto en

el artículo seiscientos tres, que tiene concordancia con el artícülo
veintinureve y treinta de este proyecto de ley, y sugiero ál companero Raúi,

a los miembros de la Comisión, q.ub si bien es cierto se hábla de las

políticas de cuotas en cuanto a las becas, estás políticas de cuotas ya

esiá'.en las nol:mas de la Senescyt, pero no ha sido reglamentad"a.

Entonces, 
"orr*idbro 

y propongo a la Comisión, que cuando se habla de

las políticai de cúotas para las becas, de rrrLa vez se mencione en este

Pro¡¡ecto de Ley, tanto en el artículo veintj.nueve como en el treinta, y en

el seiscientos tres, a. los pueblos y nacionalidades, porque hasta ahora

seguimos esperando por parte de la eirtidad e-ncargada, que se

reglamentó 1á poiítica de cuotas que tiene qr¡e ver con und a.cción

a.firmativa'para los pueblos y nacionalidatles y eso no se ha logrado.

Entonces, compañera Presidenta, co'fnpañerbs legisladores, y sobre todo

a los miembros de la Comisión, se nos tome en cuenta en este pedido. Si

bien es cierto tenemos el derecho a la acción afirmativa, pero es

mejor si queda tipificado en la ley. Muchísimas gracias, compañera
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Presidenta.-:-------- ----:------ -------.----

LA SENORA PRESIDENTA. Graciás, AsambleÍsta. Tiene la palabra

asambleista l{errnán Mova. ----------:

EL ASAMBLEÍSTA MOYA DUQTJE HERMAN. Muchtsimas gracias,

compañera. Presidenta. Muy buenos días, compañeras y compañeros

legisiadores. Un saludo respetuoso también el pu.elrlo ecuatoriano que

día a día está pendiente del trabajo legislativo. IgualmenLe mi saludo a la

Amazoní.a. ecuatoriana, en particular a ia provincia del l.lapo. Dentro de

esie esquema rJe debate en el Libro IV del Código Ingenios, permítame,

compañera Presidenta-, hacpr también una observación, una

recomendación al Presidente de la Comisión de Educación, Cultura y

Ciencia y Tecnología, solicitar que al final del a.rtículo seiscientos tres, De

la clistribución de los recursos que componeri la preasignación, se

incremente un texto que permita identificai- claramente los criterios, la.s

dir:ectrices y los principios qu.e permiten tener una adecuaCa

asignación de los recllrsos. Es decir que el artículo seiscientos tres quede

elaborado de la si.guiente manera: "De la distribucióil de los reiursos que

componén la preasignación. La Secretáría de Educación Superior,

Ciencia Tecnoiogía e Innovación, en coordinación con laS instituciones

priblicas competentes, estabiecerán los criteriod técnicos y Ios

mecanidmos para la asignación de los recursos que Componen la

pr:easignación mencionada' en e1 artículo anterior, confc¡rme la

reglamentacion que para el efecto expida, atendienclo a los criterios y

principios establbcidos en este Código, encaminados a la generación de

conocimiento, creaciones protegid"as por propiedad intelectual y

propiedacl de los conocimientos tradicionales y saberes'ancestrales". Esta

Página4 de 86



REPú.BLICA ÍlrEL Ecü^aD)oR"

,-. 1, aogbrnr*/

Acta 41,2-B

observación solicito la Comisiórr 1o considere, paia qiie, obviameirte de

ser pertinertte, 1o incluyan en el Código Ingenios. Muchísimas gracias,

cornpaneraPresidenta'--------:------------------

LA SENOR{ PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. A1 no existir más

intervenciones cerramos el debate del Libro IV. En este Ílorrrento,

señoras y señores asarnbleístas, abrirnc¡s clebate de Disposiciones

Generales, Transitorias, Reforrnatorias, Derogatcria y Final. Les pedimos

a las y los asambleístas que vayan a intervenir en este punto que, por

f.avor, se inscriban en este momento. Tiene la palabra asambleísta VIoisés

Ta.cle.----

EL. ASAMBI-EÍSTA TACLE GALÁRRAGA IVIOISÉS. GTacias, PTesi.Jenta.

Colegas asarrrbleístas: Buerra parte de mi vida, como conocen algunos de

ustedes, ha'estado vinculada a la educación sr.rperior y particularmente

a Ja educación superior pública. Y obviamente he defendido siempre los

intereses de la educación púbiica, no solamente porque he considerado,

conio no puede ser de otra manera, que la única forma de reaimente

contribuir con perscinal aitamente:calificado en las tiistintas disciplirras

del saber, que puedan aportar sus conccimientos para impulsar el

Cesarrollo econémico y social clel Ecuador, es a través cie tener una

educacién de caliclad en universidades públicas, a las cuales pr:edan

tener acceso sin mayor coinplicación, en base a sus aptitudes y nivel de

conocimientos los estudiantes: a una educación. que incluso como 1o

indica nuestra Constitución, debe ser totalmente gratuita. En ese sentido

hernos siempre defendido los intéreses de la educación universitd"ria en

las trniversic'i.ades públicas. Esto, en algunas ocasiones, irrcluso nos ha

puesto en situaciones en donde asumimos posiciones un poco contra.rias

a los intereses de ia educación priva-da, en las universidades privadas que
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ha¡r err el Ecuador.. Pero esto de reconocer la irnportancia en la eclucación

superior pública, no quiere decir de rringuna rnanera que desconozcamos

tarnbién la irnportancia Ce Ia educa.ción' superior en universidades

prrvad.as. \.o creo qu.e es ampliamente con,rcido el tema'de que en

nLuch,Ísimas pa.rtes del rnundo las universidades privadas tienen un ro1

ftrndamental, ocupan lugares muy importantes en el ranking de

universiclades; cle hecho, crlando uno examina los principales ranking de

universidades a nivel mundial, siempre vamos a encontrarnos que en los

primeros lugar:es están algunas universidades privadas ubicadas en

distintos países. Sin ir muy lejos, en América Latina y particularmente

en Sudamérica, tenemos universidades privadas de alto nir¡el en algunos

países, cuando uno va a Chile, Pg,rr ejempJo, se encuentra que tenemos

obviarnente ia Universidad l.tracional de Chile, r;na de las más importantes

d'e América Latina, pero t-ambién hay la Universidarl Católica de Chile,

una universidacl de altísirrro nivel. Cuando uno va al Perú, tenemos tlna

universiclatl como Ia Universidad Católica <je Perú, a-símisrno una

universidad altamente reconccida. Cuando uno ve el pa.noramá

universitario colombiano, vemos que dentro de las mejores universidarles

colombianas se encuentran universida,deS privadas, la Universidad

Javeriana, la Universidad de Los Andes y otras. De tal manera ql.re es

indudable que las rtniversidades privadas tienen también un papel

fundarnéntal en la formación de los recursos humanos que necesita un

país para su désarrollo. Siempre hemos dicho cuando se cliscutía el tema

rje la L,ey de Educación Superior, que esta Ley 1o que debe prerrcuparse

es de garantízar aigunos temas fundamentales en. el tema de la educación

superior', corregir 1os errores del pasadd que riós llevaron a una situación

caót.ica, lamenta.btre diría yo, en el casó de muchas univerSid.acles prlblicas

y también de algunas universidades privaclas. Creo que en estoi años de
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vigencia de'la.nueva Ley, a pesar cie que h.ay muchas cosas co*n las qr-re

no estarnos cle acuerdo, se harr conseguido algunos logros ir4portantes.

ei acceso a la eclucacíón unir¡ersa'l gratuita en. las unir,'ersidades piiblicas,

es ya un derecho .¡re lo ejercen muchos ecu.atorianos; pero hay algunos

temas que nos siguen preocupando, nosotros aspiraríamos que la Le;'de

Educación Superior garantice sobre todo ia plena vigencia de la.

autonomía- universitaria, no solamente en el plano acadén.rico, sino

también en el plano administrativo y financiero. Nos gustaria q'ue la

LOES garantice la plena vigencia de la libertad de cátedra, Ia. ¡:lena

vigencia de la. libe¡:tad de investigación, la piena vigencia del elemental

derecho que tienen los estudiantes de esccger la carrera que deseen

estudiar y así, por estilo, algrrnas otras cosas más que creo que son

importantes. En el denominado Código Ingenios que estarnos djscr-ltiendo

el día de hoy, hay algunos artículos que hacen necebaria la introclucción

de algr"rnr:s ca.mbios al articuiado de la Ley de Educaciórt Superíor, y eso

es 1o que sé está planteandb en las Disposiciones Geirerales, me parece

que algunos de elios van en. la línea correcta, porque efectivamente

viabilizan las ctisposiciones pertinentes que'en el Código Ingenios se

estarían introdúciendo' y aprobando, 'even.tualmente. Inchrso hay

disposiciones cle cambios en la Ley de Educación Süperior, que yo

mism.o las he plantéado en otras oporLunidades, como por ejemplo el

perrnitir''que ahora sí, las universidades puedan abrir sedes o extensiones

en las provJncias en donde no ejercen su actividad principal.

Pero también nos preoclrpa el que se quiera aprovechar de la
áprobación Ce este Código de la Economía Social de los Conocimi.entos,

para introducir algunos cambios y ciisposicicnes en la Ley de Edücación

Superior, que a rni juicio irrterfieren 'innecesariamente con la
autonomía administrativa y financiera cle las 

'universidades privadas.
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Yo creo que es correcto gue los órganos de supen'isión d"e la

educación superior en el Ecuador se preocupen por evitar abusos, no

solamente en las universidades públicas, sino tanrbién en las

unir¡ersidades privádas, sobre todo cuando hemos vivido experiencias

recientes de las denomin.adas universidad.es de garaje que vendían

práctícamente los títulos a estudiantes. Pet'o eso no quiere decir que se

deba meter en asuntos qtre son totalmente inherentes a la administraciórt

de cada universidad. El señalar, por ejemplo, que un rector en una

universidad privada no puecla ganar más de io qrre gana r-ln

profesor principal en el escalafón, eu€ al morrrento rige para el sector

pribl.ico, me parece algo que no tiene ningún sentido, no solamente

porque en el Ecuador ya tener¡roq e";.er4plQs en donde en universiciades

públicas sí hay rectores que pueclen ganar quince ¡nit o dieciséis

mil dóiares mensuaies, sino porque aclemás Ia excelencia en Ia
educación, al igual que en cualquier otra actividad de los seres humanos,

pasan por d.ar remuneraciones adecuadas a las personas de acuerdo a

su nivel de conocimientos y de acuerdc¡ a sus experieircias. Si les

preocupa el tema de los sueldos, por ejernplo, en el tema de las

universidades privadaS, 1o que Cebería sí, es cuidarse de ciue por ejernplo,

a toctos los profesores.

I.,,\SEI(IoRAPRESIDENTA..Unminuto,Asambleísta.

Ei, ASAMBLEÍSTA TACLE GAIÁRRAGA MOISNS. ...en las u-nivbrsidaáes

privadas' se los afilie al seguro '.social, que 11o se les tengá en

contratos temporales y si les preocr.lpa el tema salá.rial, probablemente

,se podrían plantear pisos de esos niveles salariales, pero jamás

estal:iecer techos, porque eso no conviene si eS que Se busca la
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excelencia. De tal manera, señora Presidenta y colegas asambleísta.s,

estando de acnerdo con algunas de :las disposiciones que

mo<lifican artículos de la Ley de ECucación Superior, tarnbién

quiero rhanifestar rni oposición a otras'clisposiciones eue, .repito, de

lnanera- innecesaria van a interferir con el manejo financiero y

adrninistra.tivo de las universidades privadas en el Ecuador. I\{uchas

gracias, Presidenta. ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene La palabra

asanrbleísta Noralma Za.rnbra.no.----- -----------

LA ASAI\4BLEÍSTA ZAMBRANO CASTRO NORALMA. BUCNOS díAS, SCñOTA

Presidenta, cc'rrpafieros ¡r compañeras asa.mbleístas. lin primer término

quiero envia.r ese abrazo afectuoso a las niñas qu.e hoy celebrair su día,

sobre tod.o' a: aqu.ellas que en esta mañ.ana hán fungido como

asam.bleístas en este iecinto. Señofa Presidenta, esta propuesta' de

Código Orgánico de'la Economíá Social de lbs Clonocirnientbs, Creativiclatl

e innova.cíón; ha surgido como una necesirlad en .los actuales momentos

qr:e'exiéte en el Dcuador, porque busca modificar el paradigma sobre

geneüCión, Lrso, aprovechamiento y distribución de ese bien tan preciado

como es el conocimiento, mediante su regulación justa y equitativa para

todas y todos Los actores sociaies. Precisarnente este proyecto engrana

esos trés grandes sístemas com.o son el sistema cle educación snperior,

el sistema nacional de cultura y el sistema nacional de ciencra, tecnología

e innovacióir, buscando generar' 1o que 
'denominamos una economía

social basada en los conocimientos. Luego de éste ardr-ro camino de

mejoramiento continuo emprendiclo en la educ;ación supericr, hay

elementos que aiin se pueden me.jorar en el sistema, puesto qué el marco

: ' Página i Cn ae
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iegal que 1o sustenta no puede ni debe ser concebido como un elemento

estático, sino dinárnico y sobré toclo transformador, como lo es todo

marco conceptual consi.stente, consciente y evolutivo. Con la fina'liclad de

tutelar y garantizar princípios como los de igualdad de oporturridades,

calidacl, pertinencia, integ

creo necesario tealizar algunas puntualizaciones nonnativa.s y

sugerencias de inclusión en el referido instrurnentc Legal. En ei acápite

qrle se refiere a disposiciones reformatorias, solicito se incluyan las

sig'uientes reformas a la LOES. En la tipología que debe existir para las

universidades y escnelas politécnicas, en el artíc+ls eier+to dieeisiete de-.
la LOES, se establecen tres tipos Ce universidades, de dccencia, de

docencja con irrvestigación y de educación supericr continua. Es el caso,

señora Presidenta, que solicito que considerandr-r innecesario este

ú1timo tipo de universidacl sea suprimido, por cuanto las universidades

cle docéricia o cie docencia con investigación, pueden asumir la
educacion continua, que son cursos especiales c',rientados a actrr.al.izar

conocimientos a los prof'esionales ya gracluados y a satisfacr:r

reQuerimientcrs de capacitación de organizaciones que démanden tales

servicios. Por otra parte, 
"on 

iu" finalida.d de dar el valor que se nlereceil

la cultura y ias lengua nativas de nuestros pueblos y nacionalidades, así

cbm.o'fortalecer su enseiranza y aprendizaje, e's iecesario que en las

instituciohes de educación superior no se exija corno reqursito

únicarrrente el dr-rrninio de una lengua extranjera, sirio que pudiera

admitirse el aprendízaje de nuestras lenguas autóctonas, 'Con 
1o cual

prcmoVeremos srl permanencia, evitandó su desaparición, conio strcedió,

por ejemplo, con la ler.rgua zápara. Esto es en referencia al artículo'ciento

veinticuatro de la LOES. De igual manera, es necesario aclarar la forma

c1e clesignación de las autoridades de los institutos técnicos, tecnológicos,
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pedagógicos, d.e artes y conservatorios, cle aquellos creados por, las

univers.idad.es y e,scuelas politécnicas que actu.almente la ley no prevé la

forma de ,Jesign4ción de autoridades en- este, tipo de institutos en

particular. Por 1o que es necesario estipular que estas autoridades sean

ciesignadas por el rnáximo órgano cle gobierno académico o por el rector

de la universiclad o esctrela politécnica a ia que pertenecen. Me refiero al

artículo sesenta y cinco cle la LOES. Asirnismo, en base a ics pedidns d,e

la ciudadanía, y sobre todo corno requerimientos surgido en Ia cc¡nsulta

prelegislativa que aún sin ser tema de la consulta se h.a recogido esta

necesidad muy sentida, que en aquellas regiones qLre no cuentan con una

cferta académ.ica. en sus localidades, las instituciones de edrrcación

superior puedan ofertar carreras. y prograrnas para cubrir la demanda

existente y, de esLa marrera garantizar la educación superior en todo el

territoiio ecuatoriano, por 1o que urge refórmar la Dispo'sición General

Sexta. de la I,OES, y cle esta fcrma permitir el acceso a ia universidad de

aquellos esÉudiantes donde a-ctualrnente no existe oferta académica. Iln
la Disposición Réfornratoria seis prlnto dieciséis, solicito se incluya que

respecto a la propiedad de'las personas jurídicas de las universidades,

estas deberían ser titul.áres de al menbs el cincuénta y uno por ciento del

capital social, ya que con esto evitamos que las misma-s puecla.n crea-r'

personás jui^ídicas que no tengan relación con las actividades o fines de

la universidacl. Al mismo tiempo, solicito que en la. Disposición General

Trigésimo Quinta, se agregue una excepcionalidad adicional que tiene

relación con la inclusión en la reforrnatoria seis punto rJieciséis, pcrque

debe coloCarse la excepcionalidaci a dicha prohibición, en los casos .Je la

creacion de empresas dedica.dás a emprendirnientos innovadores.

Igualmenté, unificar disposiciones generales que trata.n la misma

temática como en el caso de la quinta y ia sexta; concc,rnitante con esto,
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reorganizar las disposiciones transitorias. Adicionalmente, quiero

referirme al artículo cuarenta'r' cinco, respecto a los perrniscls necesai'ios

para realízar actividades de investigacién científica, en el cual se tLebe

especificai las áreas prioritarias en las cuales se puedan realizar

actividades de investigación científica: Sj.n embargo, no se dice quré

entidad ser:á la qiie defina las rnismas, por 1o que es necesario precisar

que d.ebe ser la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e

Innovación quien defina <Íichas áreas prioritarias. lJnas aclaraciones erl

ics artículos d.os setenta y seis y dos sesenta y siele, a íin de aseg'r-rrar

que el beneficio, elle el inventor o quienes hayan participado en

invención, reciban por la venta o explotación de las mismas. La inclusión

de urr artículo antes del cinco,treirrta y siete, a fin de evitar el conflicto cle

competencias entre los procedimientcs judiciales y los administrativos,

'en propiedacl intelectu.al, el rnismo qr-re llevaría como su.btitu.lo: "Conflicto

Ce Competencias". Serlora Presidenta, asimismo) en ia transiioria que

hace referencia. aIa institu.cionalidad, solicito que los párrafos tercero y

cuarto searr sustiiuidos por lo siguiente: "En cuantcl a los procedimien.tos

que se estén sustanciando conforme a la Ley de Pr:opiedad Intelectu.al,

seguirán el procedimiento y términos establelcidos en esa Iey. Sin

enrbargo, aquell.os pirocedimientos que empezarerr a. sr-rstanciarse a partir

de la vigencia y pró:nulgación del presente Código, deberán ser reaiiza.dos

conforrne a las normas estableciclas en este cuerpc.r legal. En 1o qrr""no ".
encuentre nórmado, se aplicará transitoriarnente la i.ey cle Propiedad

intelecLu.al y riemás norrnativa, mientras se expidan los reglamentos

respectivos'j. Y una parte sustaricial que ,Ciga: "A fin de dar cumplimiento
.--------a esta aisposición...-------

Ln SEÑORA PRESIDENTA. IJn minuto, Asambl'eísta.--
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LA ASAI\,fgLeÍStA ZAMBRANO CASTRO NORALMA. ...en el ltlazo cle Cos

años, la autoriclad nacional competente en materia rle derechos

irrtelectuales realizará un proceso de evaluación, selección y

racionalización clel talentc humano, por 1o que en función de ir .ru"ua

estructura se podrán suprimir los puestos innecesarics o determinar qlie

los perfiles existentes se ajusten a las necesidacies in.stituci.onales, cie

conformidarJ con las disposiciones establecidas en 1a i,ey Orgánica clel

Servicio Púbiico, sr-l Reglamento de aplica.ción, Cótligo del Trabajo,

R.egiamento General al presente Código y clemás normativas vigentes".

C)tras o'nservaciones, señora Presidenta, las estoy haciendo llegar por

escrito a la Comisión. Muchas gracias.--

LA SENORA. PRESIDENTA.

asarnbleísta Aimando Agtiilar.

Gra.cias, Asambleísta. Tjene Ia palabra,

EI, ASAMBLEÍS,TA AGUII,AR ARMANDO. I\{u5I buenos c1ías, compañera

Presidenta, señoras y señores asarnbleístas. En primer lugar invitarles,
'si es que pueden un momentito visitar el segundo piso tlel Salón de

e>',presiclentes de aquí, de la Asamblea Nacional, se está desarrollairdo ailí

un foro respecto del cambio climático y la incidencia en la soberarría

alirnentaria, iomo parte de ia celebración un pbco aclélantadita del Día

llundial de la Aiimentación y el Día Naciona.l'de la Soberanía Alirnentaria,

que clebéría.rnos celebrar ei dieóiséis de octlr.bre, pero por el evento que

nos convoca a nosotros tam'oién cc;mo Pariarnento, como país, ile Hábitat

III, lo hernos adeLantado para hoy martes, se está desarrollando, colno

,jigo, eri el seguncio piso. A los compa.ñeros del Frente Par].amentario

Ec"';ador sir.r Harnl¡re, cordialmente invitados. Quiero en el deba.te de esta

mañana del Có,1igo de Ia Economía Sociai de los Conocimientos, la
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Creativid"d y la Innovación, resaltar que la Cornisiórr de Educación,

Curltura, Ciencia y Tecnología, previo a la. realiza"cion d9..este segundo

debate realizó Ja consuita prelegislativa. pero a más de aquello realizó un
,l

recorrido por varias provincias del país, socializando cle discusión y que

ojalá ho5' en horas del transcursc de la maña.na o la tarde, podamos

votarlo, y podamos votarlo por unanimidad, porque este Código 1o que

hace es promover la innovación, promover la investigación, promover ei

conocimiento y, más allá de aquelio, también en este Código recogemos

preocupaciones, inquietudes, sugel'encias de las univ'ersidades que en el

án:.bito de una evaluación, que estaba dirigida por el compañer,c

asambleísta Diego Vintimilla, la evaluación de la pertinencia y

aplicabilidad de la Ley Orgánica de. Educación Superior, se realizaron

varios eventos, ,¡arios encuentros con representantes cle llniversiclacles,

con estucliantes, con la comunidad, con la ccmunidacl académica y aquí

se incorporan algunas de esas preocupaciones para mejorar l.a gestión

del proceso académico en Las universidaCes. Alguna 'incorporación

tam.bién obeclece a uha subcomiii.ón, qtre fue organízad,apor la Cornision

de Educación, Cultura, Ciencia y Tecirolo Eía, y que tuvimos el hr-rnor cle

visitar la Escuela Superior PolitéCnica de Cilimb orazo, la Universidacl

Nacional de Chimborazo y la lJniversiclad Técnica de Arnbato, que nos

trasmitieron sus preocupaciones respecto de que aquellos recursos

gerrer:ados por'iniciativa propia, como de los proyectos productivbs o

cohro de aqtrellos procesos c1e maestrías, tenían que ir a la cuenta única

dei Estado y que se demoraban o a veces no se les entregaban en forma

opoi'ttrna, y eüe no podían pagar de manera puirtual a sus maestros. Este

Código, en ias disposiciones generales cuarta y quinta, resúelve esa

problemática. En la Disposición General Quinta crea unas cuentas

recolectoras que va a permitir que los centros,r.rniversitarios manejen sus

. 
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propias crientas ,Ce estos récursos que son generados por autogestiórt,

bien sea por apoyo de proyectos internacionales, bien sea por la ejecución

de proyectos productivos o por este pago de matrículas en lós procesos

de formación de cuarto nivel, c1e maestrías, lo 
.puedan 

administrar de

manera d.irecta, de manera oportuna. También en la Disposición General

Cuarta establece la posibiliclad y le da la facultaci a los centros

unjversitarios para que puerJan manejar sus saldos sobrantes, producto

de proyecto que se ejecutan en dos períodos fiscales dit'erentes. L'sto va a

dar agilidad también en la ejecución de obras de inflraest-ructura física,

en el equr.ipamiento con tecnologÍa, el equipamiento erl sus laboratorios,

en el equipamiento en sus talleres que fue también ttn rer¿uerimiento que

nos hicieron en las universidades visita,d-as, en la Escuela Superior

Pnlitécnica de Chimborazo, en la Universi.dad l\aciona!. de Chimborazo y

en la Universidad Técnica de Ambato. Resolvetnos esta probiemática,

nu.nca más Jos problemas de estar mentligando que ntlevamente les

reintegr:en sus recursos que fueron arlquiridos, o bien ccmo digo, por

estos procesos procluctivos o bien también como aporte de convenioS

internacionales, o como pago de matr'ículas para carreras de cual:to nivel,

. parb carreras cle maestría. Fundamental también,' en esle Cócligo

estamos incr-¡rporando una dispclsición reformatoria a la general sexta cle

la Ley Organica' cle Erlucación Superior, lo clecía al inicio de esta

discüsión, Ia innovacíón,la tecnoiogía, la i"nvención n.o va a rnejorar si no
'darnos 

cóbertura universal a la educación supericr. Si no somos capaces

de aténder ics justos requerirhientos en cada una de las provincias donde

no tenemos centros universiiarios públicos. Lo hemi,'s venido peleando,

1o hemos venido defendiendo, inclusive en mi'caso particular, como

Asambleísta de Sucumbíos, he venido proponiendo y clefendienclo la

necesidad de'contar con Llna universidad en n:i provincia, én la provincia
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cle Sucumbíos. Es verclad , avarLzamos muchísinro con la Ley Refbrmatoria

a la Universida.d Estatal Amazónica, que nos permite ya clesarr"ollar

extensiones cle este centro universitario, pero con la refbrrnatoria que está

en el numeral seis punto cinco que sustituye la general sexta, les va" a

permitir a toda.s las universidades ac¡:edi.tadas, a todas la universidades

calificadas del país, poner, crear extensiones en aquellas provincias

donde no ha.1r oferta, donde no hay oferta de educación superior, y eso

también incluye ofertar carreras, ofertar ca.rreras académicas, en

aquella.s provincias cionde no tienern y existe el potencial del talentc

humano, y existe la necesid.ad de. desarrollo de esa provincia para contal'

con estos centr"os universrtarios, por eso hoy, creo que quienes dicen que

clefienden la educación superior, quienes dicen que defienden en este

país la innovación,Ia tecnología, la creatividad van a votar positiva-mente

pcr esre Código, por el Codigo Ingenios, qr.le es una construcción cclectiva

de los creadoré*, il" los intelectuales, de los artistas, i¡r quienes están

iñnovando permanentemente. porque garantizamos, alJoyamos inclusive

con recursos para que en el Ecuador se desárrolLe el capital más

importante, se disarrolle la ind.ustiia más económicamente renta-ble que

es la industria del conocirniento. la industria. del desarrollo de la

intelectu.alidad y por eso hoy, al terminar este debate con las

iircorporaciones que el compañero ponente entjencio las va a. recoger,

tlebemos todos vo+"ar por unanimictaci este Cúrdigo Ingenios. Muchísimas

gracias,Presidenta.-----------.--------.:--.-----.----

LA SEÑORq. PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra

asambleísta Rai-rl Tobar. ---

EL ASAMBLEÍS1}. TOBAR IVIJÑEZ RAÚL. Gr:a.cias, compañera

Página 76 de 86



REPT}BLI CA D]E,L tsCIi1,.4DOIR"

M-.r'4r'6¿ewntueu./
Acta 41,2-8 ,

Presidenta, Compañeras y cornpañeros iegisladoies: Un honcr dirigirme

a ustecles en este espacio de construcción, ya de conclusión de io que es

ei Proyecto cle Código Orgánico de la Economía Sociai de los

Conocimientos, Creativi.ciad e Innovación. Quiero llegar'con un saludé

cordial y un abrazo fraterno a toda ia ciudadanía del Ecuador y

especialmente a nuestra hmazonía, inchrida mi querida provincia de

Sucumbíos. Quiero tambien feiicitar a la. Ccmisión encargada de llevar a

et'ecto la construcción de urra herramienta más de los proyectos de ley

emblemáticos, qrie viene construyendo el proyecto de la revolución

ciudadana, en función de generar y de crear l.os espacios necesarios y

correspondientes, para ser causal de un desarrollo a.ltamente eficiente y

equilibrado. En esta ocasión corresponde a los ingenios, ingenios que son

caractet'ísticas prol:ias e innatas de los seres humanos en fi;nción de

buscar la mejor propuesta, las mejores álternativas para pocler generar

un desarrollo equilibrado. En'función de esto, compafiera Pre.sidenta,

decirle'al país y a mi querida irrovincia que estamos concluyendo con la.

construcción de esta gran herramibnta vanguárclista, como 1o son la

ntayoría de leyes que hemos generaclo y hemos aproba.do en este períorlo

legislativo, y qlre Lo seguiremos haciendo hastá el último'día de nuestras

funciones. Este es un Cócligo producto dé la recopiiación cle muchas

propuestas así como también del acoplamiento de la dispersidad de

normativas, a nivel de decretos ejecutivos y leyes dispersas que existían

en los anteriores regímenes en dr-rnde etr vez, en muchos de los casos, de

generar un poco más de afinidad en el desarrollo de estas actividades

genera.ba confirsión, Agraclecer y felicitar reitera,lamente el t-rabajo

realizado por la Comísión de Educaciirn, Ciencia y Técnología errcabezada

por el compañero Raúl Abad y la participación de todos sus integrantes,

así como los aportes y la participación de todos y cada uno de los
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asambleÍstas qu.e hemos hecho llegar nuestros 'aportes, nuestras

óbse'rvacicnes. Quiero indicar que en estos seiscientos veintisiete

artículos que se han trabajado adernás de las disposiciones generáles,

transitorias, reformatorias'y derogatoriás, está piasmado', está. expuesto

y expresado el sentimiento, el interés cle las grandes mayorías del puebln

ecuatoriano a través de la generación de espacios inéclitos, como es

tambiérr la característica de este proyecto político de construir las leyes

desde los territorios, sin escatirnar el costo que pueda obtenerse, que

pueda provocarse a través de esta dinámica, ir a los lugares a las

veinticuatro pr'<;vincias del país con las propuestas, desCe donde

podemos acoger y plasmar y contemplar en las distinta-s leyes, y en esta

ocasión en el Código de Ingenigp, l? esencja misma del senf-ir de ia

mayr¡¡i¿ de los ecuatorianos que interesados en construir una mejor

sc,ciedatl,'en este caso en irrnción de los conocimientos, la ciencia 5, l¿

tecnología, han sabido concurrir, atend.er, exponer, inteiigenciarse y

conocer de la verdadera esencia. de esta propuestas innovadora. Sin lugar

a dud.as esta es ulla propuesta que se ancla y afianza. específicarnente el

clesarrollo del talento humd"no, que es el más grancle capital con el que

rleben contar cada uno rie los Estados v de ios territorios eir el mundo

entero; y que debe contar también asimismo con el impuLso de todos los

Estados, de toda la institucionalidad de cada'rrno d"e los pa.íses y en este

""uo 
de nueétro querido y amado Ecua,dor. Es funcla.mental afianzar el

desarrolio clel táiento humarto para pocler alcanzat niveles mu), altos de

.lesariol'lo en todo sentido,'porque todo 1o qrre aucla. ló que'afian.za,'Irt

industria, ia pi:oducción está principalmente construido por el nivel <ie

clesár'rollo intelectual, de capacidades, de óreatividad, que podamos

désa.rr'ollar las personas. Quiero enfatizar esta intervención respa-lda.ndo

y apoyando las propuest as realizadas ya al final de la elaboración de este
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;. r. . t.'Cócligo, indicando ciue es necesario, en el espacio Ce las transitorias,

cambiar el texto de la transitoria vigésimo tercera hacia la conStruccién

de'un nüevo enunciado en donde se diga, se enfatice'que "El Consejci de

Educacion Suirerior, estabiecerá la regulación para garantizar las

trayectorias de educación superior, clue permitan la adecuada

transición y tránsito desde el nivel técnico o tecnológico superior har:ia el

tercer y cuarto nivel., así conro entre las distintas instituciones de

ecitrcación superior", porque es larnentable aún encontrarnos con

unas realiclades, como en 1os territorios en donde el asistir a Lln

instituto tecno!.ógico y adquirir una tecnología, no es la mejor intención

por parte de los ciudadanos, de los estud,iantes, en vista de que no existe

aún en una -ley plasrnado el, incentivo de qLre alcartzar el nivel de

tecnóiogo, sea rernunerativo 5r sea ta.rnbién de manera adecua.cla, sea algo

relevante en tu hoja de vicla, ásí como también aparezca. en lás páginas

especiales cle la Senescyt, cbmo un título adquirido de Lercero o ctta.rtc;

nivei. Es muy importante geiierar ese incentivo v trrara eso se ha Lrecho

esa propuesta respectiva. 'También quiero enfatízar cómpañel'as,

compañeros y pueblo ecuatoriano, provincias de la Amazonia, provincia

de Sucumbíos que es necesario e indispensable, y refue rzo aquírni apoyo

a 1o que inCicó el cornpañertr asambleí,sta Armando Agüilar, en Ia
propúesta cle la sustitución del texto de la disposición general sexta, en

donde ya se cJa Ia fac'-rltad a nivel general a'todas las urriüer:sidades y

centros de educaciór, superior', previa calificacióir con un alto grado, cón

t-rn aito nivel de responsabiliclad y anclado en las reaiirJades cle cada uno

de los territorios, que puedan e><istir y que se pueda crear las

extehsiónes...---- -----------. -: - . 
. 

-------------'--------------- 
.---

LA SEÑORA PRESIDENTA. LIn minutci, A.sambleísta.----------.i----------.:---
';
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EL ASAUIBLpÍsra TOBAR NÚñpz RAUL. .. .correspondientes para

poder afianzar y. para. poder promover dc mejor manera- en rruestras

provincias an:azónicas principalntente, la oferLa educativa. superior.

Estq".mLly bien 1o que está rnencionado en esta reformatoria hacia ia

LOES, en donde l¡a deja la posibilidad abierta de todos los centros y

universjdarles que quieran hacer sus extensiones, en los territorios en

donde n.o e>¡isie oferta educativa, la puedan hacer previa.s Las

regulaci.-rnes. Por 1o demás, agradecer a la Comisión lurra vez, más y a
ustedes, compañeros asambleístas, qLre nos dan 1a oportunidad de poder

accecler de manei"a segura, de manera eficiente a los espacios de

educación superior que son vitales en territorios, principalmente en la

Arnazonía)r rerr ffri querida provincia de Sucurnbíos, donde en el momento

está muy afianzad,o el terna de la educación superior, a través de los

iristitutos' y d. las extensiones universitarias. Vamos camino hacia la

creaciórr <ie la Llniversidad Esta.tal de la provincia de Sucumbíos y estos

pasos de preámt¡ulo son -rry importantes. I\{uchas gracias a todas y

todos.---'- - 
, 
-

L1l SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la 'palabra,

asambleísta Fernando Torres. ---------

EL ASAMBI,BÍSTR TORRES TORRES LLIIS FERNANDO. GTACiAS, SCñOTA

Presi<1enta. Señores legisladores: [,as veintidós refcrmas a la Ley

Orgánica de Ed.ucación Superior, incorporadas'a irltinra hora en este

Código de Ingenios son, como dije anteriormente, inconstitucionales, no

guardan correspóndencia con el conteniclo mismo del Código, falta por lo

tanto uniclad en la materia, aderrrás son leSiva.s 'de la autonomía

universit aría, ccnsagran una abierta intel u*ención del Consejo ,le
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E,Cucación Srrpericlr al tal punto que, con tanta intervetción del Consejo

cle Educaciotr Superior, poclría llegar:' un rrrbmenLo en que las

universidarles especialmerite las prilradas sean asfixiaclas, y corran

inclusive el riesgo de ser en algún momento liquidadas.'Estas reformas

no fueron parte del primer debate, tarnpoco fueron incorporadas en el

proyecto original, se las presentaron con motivo de ias audiencias que se

celel:raron en la Comisión de Jursticia, cuando se trató y discutió el

asunto de Jos papeles de Panamá, de las empresas offshore, y

even'iualmente cle la utilización de excedentes por las universidades

privadas. Ninguna de estas veiritidós reformas, seÍtores asambleístas,

mejora la excelencia educativa, fomenta la investigación, fomenta la

cru-acióri de corrocimientos. las veintidós refr:rmas están orientadas a dar

ial porC.er cle policía, de pesquisa y cie juez a.I Consejo Ce Educación

Superior pdra entorpecer el funciona-rniento en gener'ai de las

universiclades y, eflparticuiar de las universidades privadas. Por ello cligo

q.r" .*io. veintidós reformás a la Ley Orgánica de Eclucación Superíor,

con completainente ajenas a los objetivos del Código Ingenios. Si querían

hacer estas reformas debieron traberlas presentado fuera de la discusión

clel Código Ingenios. Bajb el pretexto de que no puedett i.t universidades

pnvaqas Duscar uñ fin de lucro, se le da a-l Conse¡o de Educación

Superior, como dije, poderes de pr:licía, de pesquisa y d,e juez p"tu qu"
.imponga sanciones sobre infiácciones administrativas completarnente

;1
aore6a.s. ¿uuar seria una infracción administrativa?, la celebración de

cualquier u.'to, contrato o conr/enio erttre un ciudadano, una entida.d
:

privada o pública, y una uníversidaci en la Que se pueda identificar partes

relaciclnadas. Otra infracción podría ser la de que una uni'¿ersidacl

privada invierta en un paraísb fiscai, para un fin ájeno al educl¿tivc, si

permite esta refcirma'que inviertan en paraísos fiscales, la condición es
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que_ la inversión sea para file¡ fundamentalmente educativos. -¡ de

investigación. Sería igualmente infracción sanciona.la por el Consejo de

Educación Superior, que los excedentes no se utilicen para los, fines

iastitucionales. Tres infracciones que tiene tipos abiertos que van en

contra de 1o que señala la Constitución sobre el debido proceso, una

infra.cción no puede ser tipificada como se 1o está haciendo en estas

reformas a la. Ley Orgánica de Eclucación Superior, y io más grave el

Ccnsejo de Educación Superior puede imponer sanciones a l.as

universidacies y también, escúchenrne bien, a cualquien ciudadano

privado y i-qué tipo de sanciones? A ias universidades puede imponerle

sanciones económicas con multas que pueden llegar al diez por ciento de

los ingresos a-nuales de 1. s¡.ir¿ersidad, diez por ciento, inclusive puede

como sanción rebajarle de categoría, pasarle de IaB a la C, de ia C a la

D, o de la A a la B, por cualquiera'de éstas infracciones. igualmente, otra

de las sanciilrres que podría imponerle el CES, es 1á de prohibirle a una

uiriversidad que aurnente los ai.ánceles, 
"ortg"i^rle 

los aranceles,

¿guarclan proporcionaliclad, pregunto ¡/o, estas sanciones con ias iattas?
I'Pero ¿qué puede ocurrir adicionalmente? Un ciudadano ctta.iqr.lie,:a, qüe

firmá. un cbntrato para ser investigador en urna universidad privada'y

re'sulta que en el Consejo Llniversitario, el representante estudiantii,

resulta ser primo del invesiigador, el Consejo de Eclucación Superior

podría multarle a.l investigaclór e inclusive llegar a inhabilitarle por dtez

años para que ejerza cargos publicos. Una lor:ura, Muihos nle clirán pero

eso no dice lalley, eso dice, lean con ateirción el seis punto dieciocho de

las reforrnatnrias. Aprobar este tipo tle pocleres cle juzgar al CFIS para que

la inkrabilite a cualquier ciudadano por diez años pafa ejercer cargos

públicos se convertirá, si ustedes siguen en el poder o si vienen otros, en

el arrna para perseguir y descal.ifica.r a rriuchós ciucladartos bajo el
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preiexto de que son partes relacionadas. No se puede legislar de esta

manera. Pero el terna no queda allí. Está tan mal redactacla la rel'orma,

señora PresiCenta y señores legisladores, que hay una contradicción

entre el seis dieciséis y el seis dieciocho, explico, en el seis dieciséis cle la

reformatoria. se dice que las partes reia.cionadas no podrán ocupar cargos

de representantes iegales, directores, gerentes, rectores y 1o dernás; y en

ei seis diecjocho se dice, soir partes relacionaclas el rector, el vicerrector,

autoriclades académicas y todos los que ocupen cargos superiores.

¿Cómo se entiende esto? puede ser rector pero a sll vez son parte

relaci.c'n.ada y no puede ejercer el cargo, está rnal redactada. Esta rnala

redacción en este punto demuestra que la ley, ia reforma se la hízo aI

apuro, se la presentó en la Conrisión de Ju-sticia, sirnplernente para crear

una gran cortina de humo, cuando se debatía el tema de los paraísos

fiscales y de las empresas offshore en esos lugares. Pero vayamos más

aiIá, cualqüier acto o contrato celebi'aclo por partes relacionadas

constituye üna prohibición, si se celebra rln acto c¡ un contrato entre

estas partes relacionadas, multas, sanciones, como las qr-re indiqub y voy

a poner un ejemplo. Se considera parte r.elacionada a cualquier

integrante dei organo colegiaclo académico superior. Iln ias universidades

estos órganos colegiados acadérrricos superiores están iritegratlos por

autoridades de la universidad, por representántes cle lcs profesores, por

representantes de los trabajadores y por representantes' de los

estucliantes. Si la universidad suscribe un contrato o ceiebra un acto cbn

alguien que resulta primo cie un estudi.ante que transitoriamente está

representanclo a la universi,lad en el ConSejo Superior Académico, ese

contrato y ese acto sería suficiente causál para que CES sancione a la

universidad bajándole de categoría, mu-ltándole con 'el di.ez por

ciento de los ingresos, y ai que firmó el contrato, inhabilitando inclusive
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por ctiez años para ejercer cargos públicos. Pero, pbr favor', señores

iegisladores. qué estamos aprobando, prohibiciones por todos lcls

lados. La.s univeréicla,les privadas en el país no puccien buscar Íln de
.'

lucro, la ley 1o dice, y si 1o hacen tray que controlar que eso nó ocurra,

pero con una redacción ta.n cleplorable con conceptos que tienen tal nivel

de controi...--------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un nrinuto. Asambleísta.---

EL ASAMBLEÍS'IA TORRES T'ORRES I,UIS T.'ERNANDO:...A1 fiNAl,

señores legisladores, resu-ltarán perjudicados miles y miles de

ciud¿r"danos. Estas imprecisie4es. tienen q{re corrergirse. Si se aprueba

esta refornra taL como está., pa.ra darle gusto a quien. fue Presideute

del Consejo de Educación Superior y que cluería ajusta.r cuentas
'con a-lgunos rectores, lob q-Lre aprueben, entre los cuales yo no esta.ré,

yo nó estaré, deben'asurriir la responsabilidad de generar urla red de

prohibicirrnes y sanciones que van a complicar la vida abaCémica.

Con estas reformas mrfy pocos querrán dar parte de su tiempo a ia
vida académica, porque si lo hacen estarán a sujetos a sanciones

tan graves, como aquella de quedar inha.biLitados por diez años a

pagar rnriltas completamente irracionales" Muchas gracias, señora

Presiclenta.--------- --------- ----. -------

LA SEñORA PRESIDENTÁ. Gracias. Tiene la palabra, as¿im.bleísta Mauro

Anciino.--''-------------------.-------------

EL ASAMBLEÍSTA ANDINO REINOSO MAÜRO. GTAbiAS, SCñOTA

Presirj'enta.'Cornpañéras, compañeros asambleístas: Primero, apláudo y
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felicito la iniciativa que tuvo el PresiCente de la República para presentar

este proyecto tan i.mporta.nte, que 1o que busca es garan'ftizar

pr'ecisamente el cumplimieirtos de esos derechos estabieciclos en la,

Constitución, en lo que tiene que ver a la educación en todos los niveles,

tomando en consideración que la educación no tiene, no debe y no puede

jamás tener fines de lucro. Feiicito al PresiCente de tra República. Saludo

a todos los estr-rdiantes hombres y mr¡'eres de las di.feren+"es provincias

que se han dado cita acá, en par-ticuiar de Riobamba, de Chimlrorazo, de

la F-olitécnica, de ia Universidad Nacional de Chimborazo. En 1o que

decía, con mucho respeto, Luis Fernando Torres, con el mayor de los

respetos, Luis Fernando, tú hablas de que es inconstitucional varias

disposiciones, porqlre dices qq;e no, Fe ha debatido ni en primera ni en

segunda instancia y que tampoco constaba" en el informe pat'a primer

debate ni en el informe para seguuclo debate, y q'Je por eso es

inconstítucional. Totalmentó falso, estimado Llris F-ernatido, ¿por qué'i)

Porque simplemente basta revisar 1o que dice ei artículo sesenta y uno de

lar Ley Orgánica de la Función Legislativa, sí, que el ponente o la ponente

en el Pleno de la Asarnt¡lea, ltasta antes de aprobár un proyecto de ley,

tierie toda facultad para recoger las ponencias o ias propuestas que se

lragan en este Pleno, e iircorporar precisamente J¡& en el texto final para

srr aprobaciórr. Por 1o tarr.f.o,' descartaclo la posibilidacl cie que aquí se

hable de inconstitucionaliclacles. Tú fclrmas par:te de ia Comisión de

Justicia y justa^mente, en el inforrne para conocimierrto del Consejo'cle

Administración l,egislativa sobre la investigación de las empresas

offshore, ccrrrstituidas por personas ecuatorianas en paraísos fiscales.

aprobado por nuestra Comisión, resolvió recomendar a la Asamblea

Nacional revisar la legislación vigente referente a la eclucación sulrerior

en el país, con el único objetivo de evitar que las institüciones de
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educación superior tengan ánirno de lucro en. la administración de estas

institucioneS. Esto luego de que escuchamos al Director del Servicio de

Rentas Interrr.as, que las instituciones varias y que eS de conocinliento

público, especialmente cinco universidades estaban vincuiadas a

paraísos fiscales, que varios de sus familiares tenía.n contratos con las

propias universiclades, suegros, hermanos, cónyug;es, sobrinos, hijos

eran los prestadores de servicios a las universidades, es clecir se converiía

en un negocio redondo, redondo en la.s diferentes universidades, Jr es pol:

eso que apiaudo y respaldo el hecho de que kroy se ponga una serie de

prohibiciones, para evitar o;ue sigan constituyendo a l,as universiclades

en grandes negociados, en mercantilistas cje la eciucación, por eso

apla-udcl esta-s reform.as. Si bien. legalmente no fue competerrcia cie la

C.omisión .le.Jusricia investigal'a actores vinculados a ernpresa.s offshore,

sí era su cleber ético proi'nover una reforma legal que garantice que las

universidacies no tengan fines de lucro Y, menos aún, mantengan

.s. Larnentabler de larelaciones con paraísoS fiscales. Larnentablemente, a partir

información que nos dio el Servicio de RentaS Internas, se evidenció 1o

que estoy señalando, y es por ello que el Presiclente cle'la Comisiórl, los

miembros de la Comisión han recogidc las reformas que hoy estamo's

debatienrlo,' y que no se puelrle hablar de ningún tipo de

inconstitLrcionalidatJ. Es por eso que estoy de acueiclo, sin emba.rgo

también me permif.c, señor Presidente, hacer algunas sugerencia-s,

algunas modificaciones, por ejemplo en la Disposición Reformatoria

Sexta, ntrrireral seis punto di.eciocho, el'texto que sustituye al artículo

ciento sesenta y uno de la Ley Orgánica de Eclucación Supericlr aborcla

,¡arios temas la prohibición de lucro, correcto, ya está en la. Constitución,

pero hay que esta.blecer sanciones pues, sino seríá un'tiro a1, a-ire, si no

ha-v' una ionsecuencia jurídicá no tendría razón de decir prohibición cie
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lucro, y nada. más., Segundo ias partes relacionadas, sí, familiare's,

suegros, herrnanos, cuñados, hijos que tienen gr¿ndes negociados con

algunas universidades.., Y 1o tercero, las sa.nciones, -debe existir una

consecuencia jurídica, p.or 1o que es importante, he creíclo qtle se 1o pueda.

dividir en tres artículos. El primero que sería ei ciento sesenta y uno con

la pr,chibicíórt de lucro; el segundo que sería un artículo inntrrnerado, las

partes relacionadas, ¿y cuáles son las partes relacionadas? Los

promotores, el rector, rectora, vicerrector o vicerrectora, autoridades

académicas, director o directora financiena o cargos de superior o sirnilar

jerarquía, integrantes del órgano colegiado académico, los cónyuges, los

que man.tengan unión de hecho o parientes dentro ,lel cuarto grado de

consanguinidad o seguncio de. afinidad de,las personas señaladas en los

numerales anteriores; las personas jurídicas. nacionales o extranjeras,

en ias que las personas señaladas en los literales anteriores sean directa

o indirectarnente representantes iegales, ft-rncladores, miembros,

ascciados, directores, gerentes, etcétera. Las persorlas jurídicas

nacioiralbs o.extranjeras en 1as que personas señaladas en los literales

a), b) y c), directa o indirecta.rnente sep^n tituiares de al'rnenos el

veinticinco por ciento del capital social o de los fondos propios. Estó es 1o

que queremcs, que todas estas persona.s no puedan tener ningún tipo de

contrato con ias universiclades, porque caso contrario es un gran

negociado, er-ré lindo pues. Ejemplo Juan X es rector de la universidacJ y

su ccinyuge María 7, presenta" un contrato de limpie za portantos rnillones

de <lólarbs, o una prestación de servicio cle transporie o de m.ateriales o

de cualquier tipo dé insumos. Eso no me parece ético, eso no me parece

correcto, y es por ello que estoy de acuer,lci pleuamenté'con este tipo de

reformas, para precauteiar precisamente que ésos fondos seari r.rtilizaclos

adeiiradamente en beneficio de los estudiantes, hombres y mujeres, que
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quiéren prepararse y servirle' al país. Asimisrno, eo el artículo

inlumerado rlos, de las sanciones, está éstablecida cuáles serían

las'sancioñes, pero allí sí, obviarnente q-Lre yo, en parte, no estoy cle

actrc.rclo en que Sea una o rnás sanciones, porque quedaría a.

discreción también de la a,utoridad imponer a 1o mejor dos, tres o

cuatro sanciones. Otra de las observaciones, que tarnbién me

permito sugerir al señor Presidente de la Comisión, es la que tiene

que ver con la Disposici.ón General en el numeral seis punto veinte.

EL texto del inforrne para segr.lnclo debate incluye la obligatoriedad de

presenrar Llna Ceclaración jurarnentacla de inicio .y fin de gesiiórr por

parte de las autoridades de la educa.ción superior. Excelente, correcto,

muy bien, así como hacemos. nosotros O como hacen casi todos los

funcionarios públicos, lamentablemente está incompleto esto, porque

tiene que generar alguna consecuencia jurídica si eS que no se

presenta esa declaración juramentada, si no h.ay una corlsecuencla

juríciica no pasa nacla, no pasa nada. Por ello és necesario qiie sc

haga referencia ai artículo doscientos cuatro,' iiteral a) d.? 7a Ley

Orgánica cle Educación Superior y se propone el siguientó texto: "Décirno

segqnda. La remuneracion más alta'cle las máximas autorld.ades -hay
- ;.

qr,re trablar cle ias m.áximas aut'óridades-.

LA SEÑoiiA PRESinpNre. Un minuto, Asambleísta.-- -----------
.'l

EI, AS¡.N'ItsT,EÍSTR ANDINO R'EINOSO }VIAURO. ...dC IAS iNStitUCiONCS d.C

educación süperíor particulares serán reguladas por el Consejo de

Educaiión SUperior". En este artículc lo que resalto es que hay que poner

"las máxim¿rs alitorida,les" en esta Décimo segunda Disposición. Y en la

parte final de esto se le pone: "caso contrario se aplicará Ia sanción
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rticulo doscientos cuatro de esta ley". Porque si no hayprevista en el a: I ley". Porque si 
.

una consecuencia jurídica, si no hay una sanción, simplemente presenta

o no puede presentar la declaración juramentada y no ha pasado

absolutamente nada. En la Disposición General Vigésimo octav a, al.Ii

estoy pidiendo que se inchrya las obligaciones establecidas en esta frase:

"las obligaciones establecidas en". Es necesario también incluir la
palabra "obligaciones", o se puede interpretar que el cumplimiento de la

prohibición de lucro tiene eI plazo de un año, 1o único que tiene plazo de

nn año es que pueden ajustar sus a.ctuales contratos, pero 1a prohibición

de lucro está vigente desde la Constitución. Y la Disposición Reformatoria

Décimo primera, en el Código Orgánico General de Procesos ya se habla

de algunas medidas cautelares, sin embargo se están creando nuevas,

con lo cual no comparto, pero bueno, es decisión ya de la Comisión. Y

finalmente, señora Presidenta, para concluir, en las disposiciones

derogatorias se sugiere eliminar la Disposición Derogatoria Segunda,

porque no es competencia de la Asamblea Nacional derogar todas las

disposiciones reglamentarias expedidas por el Ejecutivo. Lo adecuado

sería incluir una disposición que diga: "Queda asimismo derogadas a la

entrada en vigencia del presente Código otras disposiciones de igual o

inferior jerarquía que se opongan a 1o dispuesto en la misma". Corr esto

termino, aspiro y espero que el Presidente de la Comisión recoja estas

obserl,aciones, pero aplaudo, porque 1os estudiantes que quieren

prepararse, señora Presidenta, lo que quieren es que no exista fines de

iucro, que no exista esos amarres, esas componendas en las

universidades para hacer negociado a través de la educación superior.

Gracias.-

LA SEñORA PRESIDENTA. Ha pedido derecho a réplica. Asambleísta Luis
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Fernando Torres, tiene la paiabra.---------

EL ASAMBLEISTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. Gracias, señora

Presidenta. El artículo ciento treinta y seis de la Constitución exige que

un proyecto tenga unidad en la materia, y resulta que este proyecto en

las reformas se aleja de la unidad. Fue presentado por el expresidente del

Consejo de Educación Superior como Proyecto de Reforma a la Ley

Orgánica de Educación Superior, no para que se 1o incorpore dentro del

Código Ingenios, se lo incorporó y una vez incorporado no existe

correspondencia alguna. Ahí está 1a primera inconstitucionalidad;

y la segunda, porque habiéndose presentado, no para que se incluya

en el Código Ingenios, se 1o está discutiendo como si. fuera reforma al

Código Ingenios, sin que el Presidente de la República haya enviado el

proyecto, sin que haya sido materia del primer debate, sino incorporado

fundamentalmente p'f,r la Comisión. Claro que ya exhibirán la Ley

Orgánica de la Función Legislativa, a Ia cual le han interpretado de

manera completamente flexible y dúctil para decir que sí se puede,

pero el ciento treinta y seis es claro, no hay unidad en la materia.

Ahora bien, Mauro Andino, en su condición de Presidente de la
Comisión de Justicia y Legislador, cuando se aprobó el Código

Integral Penal, por ejemplo, levantó ia bandera de las penas mínimas,

defendió al ciudadano y dijo que no podía haber deiitos con tipo abierto,

inclusive en un momento dad.o defendió la rebaja de penas para aquellos

que estaban dedicados al microtráfico y a otro tipo de actividades.

Respeto esa posición, porque efectivamente va con el garantismo, las

penas no pueden ser irracionales ni desproporcionadas. Pero ahora que

se ha cambiado de traje, que le veo con un traje blanco, ya no enarbola

la bandera de los ciudadanos sino la bandera del Estado, ahora sí dice
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Mauro algo totalmente distinto de 1o que dijo en el pasado, que puede

venir con todo el Consejo de Educación Superior, imponer sanciones

como esta de suspender por diez años a Lrn ciudadano en el ejercicio de

cargos públicos, claro que matizó su intervención indicando que no

puede haber dos penas. Mauro, Pof favor, tú eres un hombre serio, un

jurista, penas de esta naturaleza Son desproporcionadas, penas de este

calibre van no solamente a asfixiar a las universidades y a los

ciudadanos, Sino que van a ser medios para perseguir. Por ello es que yo

hago una invocación para que este tema de las sanciones y de las

infracciones, sea tratado.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto, Asambleísta.--

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. ...SCA tTAtAdO

de manera completamente técnica y objetiva. No se puede tener una

opinión cuando se apruebe el Código Integral Penal y tener otra cuando

se están aprobando infracciones y sanciones en la Ley Orgánica de

Educación Superior, simplemente para dar gusto al expresidente del

Consejo de Educación Superior. Coherencia, señora Presidenta,

coherencia.--------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene punto de

información, asambleísta Mauro Andino.--

EL ASAMBLEÍSTA ANDINO REINOSO MAURO. GTacias, señoT

Presidenta. No voy a entrar en discrepancias con mi buen amigo

Luis Fernando Torres, pero no he cambiado de critério ni de posición.

He sido claro, Luis Fernando, en parte he coincidido contigo, parece
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que no has puesto atención. Yo decía que en esas sanciones no estoy

de acuerdo, porque se podrían aplicar una o rnás de aquellas y que

por eso pedía al Presidente de la Comisión que anaiice ese caso, ¿por

qué? Porque soy coherente con 1o que hago y con 1o que digo, Luis

Fernando. Así que no tergiversemos, y si he venido de blanco es

porque significa lo blanco de la pureza, de la paz, de la libertad, que

están aquí los estudiantes y todos, por eso he venido de blanco, como

Lenin, por ejemplo, Lenin Moreno, hoy con esa camisa elegante, blanca,

que dice queremos paz, qveremos libertad, queremos desarrollo para el

país. Nada más.-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

asambleísta Ricardo Moncavo. ---------

EL ASAMBLEÍSTA MONCAYO CEVALLOS JOSE RICARDO. GTACiAS,

señora Presidenta. Yo también me voy a referir a la Constitución para

expresar mi punto de vista sobre estas reformas que se están haciendo a

Ia Ley de Educación Superior, y permítame, señora Presidenta, que yo

mismo dé lectura al artículo ciento treinta y seis de la Constitución, que

dice: "Los proyectos de ley deberán referirse a una sola materia y serán

presentados a la Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional con la

suficiente exposición de motivos, el articulado que se proponga y la
expresión clara de los artículos que con la nueva ley se derogarían o se

reformarían. Si el proyecto no reúne estos requisitos no se tramitará".

Expresamente la Constitución prohíbe tratar proyectos de esta

naturaleza y voy a exponer justamente cómo este Proyecto se sale del

ámbito de la creatividad, de la originalidad, de los ingenios que han sido

tratados en este Proyecto de Ley. Les pongo como ejemplo la Disposición
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Transitoria Décimo tercera, que está en la página doscientos dieciséis del

Proyecto y que dice: El área donde está la Ciudad del Conocimiento, la

superficie donde se levanta la empresa Yachay tiene absoluta autonomía

y que no puede ser modificado a partir de diciembre de este año. Esa es

competencia exclusivamente dei Municipio de Urcuquí. Le compete al

Municipio administrar, regir, cambiar, reformar el uso de suelo de

cualquier territorio que esté bajo su cornpetencia, y esta Ley pretende

darle al Directorio de Yachay la capacidad de decidir lo que hace sobre

ese territorio, 1o cual definitivamente es inconstitucional. Revisen

ustedes, señores asambleístas, como ies digo, la Disposición Transitoria

Décimo tercera, que está en la página doscientos dieciséis del Proyecto.

Luego viene una Disposición Reformatoria, la Décimo segunda, que está

en la página doscientos treinta, ¿qué propone esta reforma con este

artículo? Simplemente reformar Ia Ley de las cuatro universidades

emblemáticas en que para aprobarlas sin discusión, sin objeción en este

Pleno, se dtjo que esas unirtersidades no van a formar parte del

Fopedeupo, o sea del Fond.o de Participación Permanente del Desarrollo

de Universidades y Escuelas Politécnicas. No es justo que estas cuatro

universidades ahora sí, con una simple reforma pasen a formar parte de

este Fondo que es el que mantiene a las demás universidades

ecuatorianas. Les pongo el caso de la universidad de mi ciudad, de mi

provincia, la UNACH, es una universidad que está levantando un edificio

y que sus autoridades nos han pianteado el riesgo de recibir juicios,

porque no han podido cumplir con el pago de planillas de avance de

obras, porque esas universidades no están siendo atendidas

oportunamente con los recursos que le asignó el FopedeüPo, y ahora les

vamos a cargar a este Fopedeupo cuatro universidades más que, de

acuerdo a su ley constitutiva, dependían del presupuesto del Ministerio
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al que le habían asignado la administración de esas universidades. No

creo justo, señora Presidenta, que se cargue al presupuesto de las

universidades ecuatorianas que tienen diez, veinte, treinta, cincuenta,

cien años de vida, eüe se le cargue Ia carga presupuestaria de estas

cuatro universidades que son planteadas por este Gobierno como

emblemas. Este Proyecto de Ley definitivamente contiene aspectos

completamente injustos, porque viene el señor Director del SRI con una

denuncia, de que están las universidades particulares dedicadas a.l lucro

y presentan unas reformas realmente absurdas, como ya 1o dijo el

asambleísta Luis Fernando Torres. Imagínense que una universidad va a

ser sancionada con el diez por ciento de sus ingresos, hay universidades

que reciben seiscientos millones de dólares de ingresos y vamos a tener

que sancionarla con sesenta millones de rnulta, una barbaridad. Que

pierdan su categoría porque han reincidido en un problema. Pienso,

señora Presidenta, que estos veintidós artículos, eüe están pretendiendo

reformar a la educación superior, sean eliminados por completo de este

Proyecto de Ley, que va a pasar simplemente por Ia fuerza de los votos,

pero no por la fuerza de los argumentos de los asambleístas que lo han

presentado. Yo, como miembro de esta Comisión, votaré en contra de este

Proyecto de Ley, porque no va en dirección al'desarrollo del conocimiento,

no va en dirección al desarrollo de nuestras universidades, simplemente

da paso al odio que tienen mucho de ustedes a las empresas exitosas.

Para ustedes estaría muy bien si es que las universidades perderían

dinero, ahí sí que sigan, pero cuando las universidades "gaÍrart dinero",

es decir tienen una diferencia entre los gastos y los ingresos, ahí ya les

parece lucro. No es así, señores asambleístas. Las universidades

necesitan fondos y bastantes para poder dedicarlos a la construcción de

sus campus universitarios. Quito mismo podemos ver cómo se ha
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beneficiado su arquitectura con ios campus universitarios de estas

universidades, que han invertido en la educación de nuestros hijos, de

ecuatorianos; han invertido trayendo profesores extranjeros con títulos

de doctores, gracias a que tienen recursos que ponen sus padres, no el

Presupuesto del Estado, No me parece justo que estas universidades que

están luchando año tras alto, ya llevan muchos años, y que han ganado

prestigio, que constan entre los niveles de las mejores universidades de

América, sufran este ataque de quienes odian a la empresa. No me parece

justo, repito, señores asambleístas, que le incorporemos veintidós

artículos a pedido del SRI, es decir de la organrzación simplemente del

Estado que capta los recursos vía impuestos. Aquí no hay ningún estudio

de una institución que rija el proceso de investigación universitaria, que

mida la calidad de los conocimientos que le ofrece esa universidad, que

mida la calidad de las carreras que ofrece. No, señor, aquí está primando

el concepto de quien recauda irnpuestos para ei Estado, está primando el

concepto de quien controla el presupuesto. Estamos obligándole, si

aprueban esta iey, a que el CES, el Consejo de Educación Superior, tenga

un departamento de auditores, oo auditores del conocimiento, no

auditores de la cultura, no auditores de la creatividad, sino auditores de

los ingresos económicos, contadores de cifras, contadores de dólares y no

contadores del conocimiento, de la creatividad, de la imaginación.

Señores asambleístas, ustedes van a aprobar esta L"y, habrá

oportunidad de que en el futuro las universidades del Ecuador les

sancionen por haber aprobado un Proyecto de Ley tan negativo como

este. Muchas gracias.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra, asambleísta Segundo

Campoverde.-------
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EL ASAMBLBÍsrn CAMPOVERDE CALVA SEGUNDO. compañera

Presidenta, compañeros asambleístas: Creo que en esta mañana es

importante la reflexión, el debate que se está haciendo frente a este

Proyecto de Código Orgánico de Economía Social de los Conocimientos,

Creación e Innovación. En el fragor del debate aquí se vierten criterios

que a veces nos quieren hacer decepcionar, de que la legislación es para

perjudicar a alguien. Lo contrario, es para aftanzar la política pública en

la educación en todos los ámbitos. Me voy a referir específicamente a la

Disposición General Trigésima, pero antes de ello quiero hacerles notar a

los asambleístas, al pueblo ecuatoriano, a los centenares de jóvenes y

estudiantes que nos escuchan, que la educación superior, técnica y

tecnológica no puede quedarse rezagada como hasta ahora se le ha dado

ese tratamiento. Los profesionales que salen de aquellos institutos

incluso ni siquiera tienen la posibilidad de tener la oferta laboral, cuando

son los hacedores de las cosas, cuando son los generadores de riqueza,

cuando son los emprendedores, los que están dando sus conocimientos

en ia industria y por ello es necesario que en este nuevo Proyecto de Ley

Orgánica que se está debatiendo, y que sin duda con el apoyo de todos

los asambleístas va a ser aprobado, consideramos y le rogamos al

compañero ponente incorporar la siguiente propuesta: "El Consejo de

Educación Superior establecerá la regulación para garantizar las

trayéctorias de la educación superior, que permitan la adecuada

transición y tránsito desde el nivel técnico o tecnológico superior hacia el

tercero y cuarto nivel, así como las entidades e instituciones de educación

superiór". Con las motivaciones expuestas, consideramos que esto es dar

la posibilidad a la profesionalización tecnoiógica. Entonces no hay que

tenerle miedo, hay que crear para que la Secretaría de Educación

Superior, Ciencia y Tecnología, efectivamente en la reforma se incorpore
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esta.propuesta, y así dar una respuesta positiva a miles de ecuaLorianos

que han apostado por esas carreras intermedias, ya que hoy en día

efectivarnente los problemas que tiene la sociedad ecuatoriana, estudiar

carreras superiores, no a 1o mejor por los problemas que entre el debate

político se dice que se le restringe el derecho a ir a las universidades a

estudiar carreras académicas. No, es justamente porque la demanda que

aquí existe es demasiado grande, ahí sí considero y creo que la

infraestructura educativa en la educación superior es insuficiente, por

eso es necesario fortalecer a los institutos superiores para que ellos

puedan acceder a esta profesionalización Muchas gracias, compañera

Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

asambleísta Soledad Buendía. --------

LA ASAMBLEÍSTA BUENDÍA HERDOIZA SOLEDAD. GTacias, señoTa

Presidenta. Buenos días todavía a aquellos que nos acompañan en la.s

barras altas, ciudadanos que están interesados en este debate

fundamental, en este debate que se ha dado esta mañana, entre aquellos

que quieren quedarse en el pasado y defender intereses particulares, y

aquellos qu-e queremos darles un futuro a ustedes, QUe queremos que la

educación sea parte de la generación de una nueva sociedad, y ese es

realmente el fondo de estas discusiones, de estos análisis antojadizos e

interpretaciones en función de intereses particulares, repito, y no de lo

que realmente queremos los ecuatorianos. Esta normativa que

incorporan reformas a la LOES, veintidós reformas, Por el contrario de

ser lesivas a. la autonomía universitaria, fortalece aquella gestión que las

universidades deben realizar. El problema que tenemos es que algunos
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piensan que las universidades son de lucro sin fin, no entendiendo que

son sin fines de lucro y que ahí deberíamos fortalecer la instituciorralidad.

Es fundamental señalar que el artículo tres cua.renta y ocho, el tres

cincuenta y dos de la Constitución ciaramente establecen cuál es el

marco en el cual la legislación debe desarrollarse: la educación gratuita,

esa educación sin fines de lucro, esa educación que permita la

creatividad, que permita la innovación, que sea el sustento para la

generación de una sociedad del conocimiento. Para ello, obviamente este

Código Ingenios requiere de estas reformatorias que se están

incorporando. Se habla que no hay unidad en la materia, que no hay

correspondencia, claro que sí, hay una interpretación inadecuada del

principio de especialidad. El Código Ingenios constituye uno de los ejes

fundamentales para la economía social del conocimiento y ustedes se

dirán: ¿cómo si queremos hacer una economía social del conocimiento

no incorporar las universidades, a las instituciones de educación

superior? Es lógico que estamos tratando de la misma materia. Dentro

de los incentivos que se detalla y creo que es importante resaltarlos en

este Pleno, porque es fundamental, esta será una de las leyes importantes

que van a permitir el desarrollo del Ecuador, el desárrollo de los

creadores, de lcls ernprendedores, de los innovadores que en el pasado

nunca tuvimos en aquellas universidades de garaie, ninguna

oportunidad. Resaltar el artículo quinientos noventa y ocho sobre el

fomento a Ia economía social del conocimiento, la creatividad y la

innovació n. Laidea de articular los incentivos corno un modo de generar

interacción entre los actores del sistema de ciencia, tecnología e

innovación eS Sumamente valioso, pues reconoce el valor de un esquema

colaborativo sobre uno competitivo y esto es fundamental en el debate de

este Código, la idea de trabajar sclbre una base colaborativa se visibiliza
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en el uso eficaz d.e los recursos disponibles, más allá de su titularidad.

Estas interacciones orientadas a compartir el uso de los recursos

necesarios para la creación ponen a la sociedad en su conjunto como el

ente que desarrolla la innovación, la investigación, su futuro se basa en

la inteligencia colectiva de todos en beneficio de todos los ciudadanos, tto

al acceso individual de los recursos, esta es una de las bases para lograr

la democratízacíón del conocimiento. Eso es 1o que rea.lmente se está

debatiendo, no que de pequeños grupos particulares se beneficien y que

aquellos que no hemos podido acceder, que nos hemos mantenido ante

décadas en ]a ignorancia hoy podamos levantarnos y tener otra opción,

la opción de elegir, la opción que nos permita este desarrollo. El Código

Ingenios plantea el uso colaborativo de bienes destinados a la

investigación con la correspondiente redistribución por el uso de los

mismos; esta medida busca evitar la subutilízacíón de bienes productivos

para la investigación y fomenta la interacción entre los actores del

sistema. Las interacciones entre universidades públicas, universidades

privadas, investigadores, innovadores, el Estado y otros actores del

sistema buscan la generación de redes de conocimiento, las redes de

conocimiento son Ia base conceptual sobre la que los conocimientos

in.teractúan, sol1 debatidos, modificadoS, generando innovación,

generando conocimiento, trasladando este conocimiento. En el ámbito

académico las redes juegan un papel crítico en la construcción teórica,

pue.s son el espacio en el cual cJistintas vertientes del conociiniento

convergen con sus aportes para mejorar las hipótesis. Los sistemas de

redes consisten un mecanismos de contacto e interconexión entre los

actores de la red, en este caso académicos, estamos hablando de

universidades, estamos hablando del sistema de educación superior, la

experiencia cle países como Reino Unido en la generación de este tipo de
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redes nos permite prever que su operación no reporta mayores costos,

pues clesde que su fase inicial permite los mecanismos de coordinación e

interacción que conforman la red, se sostienen por sí solos en base a las

relaciones que se d.esarrollan entre las instituciones-. El beneficio de las

redes es siempre mayor al costo de su generación. Otro aporte importante

del mencionado artículo es la coejecución de proyectos de investigación e

innovación, estas iniciativas colaborativas entre privados y públicos

permitirán el aprovechamiento de recursos entre ambos, evitando así la

subutilización de bienes destinados a la investigación y a la innovación.

Aspectos a resaltar también son, en parte, la articulación cle la

disposición general cuarta, en la cual todos los actores, generadores y

gestadores de conocimiento de naturaleza pública en las instituciones

públicas del sistema de educación superior pueden solicitar la creación

de cuentas recolectoras en las instituciones corresponsales del Banco

Central del Ecuador para ingresos, en estos casos los institutos

tecnológicos también 1o pueden hacer. La aplicacjón de esta norma

observa el principio de gratuidad de la educacióir superior, estableciendo

en el desarrollo de la Constitución de la República y desarrollado también

en la Ley Orgánica de Educación Superior. Los recursos por autogestión

que se obtengan de esta actividad productiva, de los establecimientos

educativos constituidos en unidades educativas de producción, podrán

ser gestionados a través de cuentas recolectoras y las cuentas corrientes

propias. Esa disposición orienta la existencia de instituciones de

educación superior hacia la generación y la innovación. La que debe ser

parte, fuente principal del financiamiento; la autogestión permite la

generación de beneficios desde y a través de proyectos innovación e

investigación. Esta disposición recoge los ideales detrás de la

transformación de l.a educación superior, cristaliza el paso de un sistema
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que concibe la educación como algo estático y puramente teórico, a la

educación superior con una experiencia de vida, como apl.icación práctica

y sobre todo qr.re fortalece la construcción de una sociedad basada en el

conocimiento, la creatividad y la innovación. Bajo ningún concepto, bajo

ninguna circunstancia las universidades pueden cobrar a los estudiantes

rubros que atenten contra el cumplimiento de la gratuidad de la

educación superior pública hasta el tercer nivel. La obtención de recursos

y autogestión provenientes de posgrados, consultorías, cooperación

internacional, entre otros, no operan en perjuicio del principio de

gratuidad, eso es importante r,esaltarlo en este debate, que se encuentra

además, establecido en la Constitución; aI contrario, permite a la
institución generar fuentes de financiamiento adicionales para el

mejoramiento de la calidad, para fortalecer esa investigación, para el

mejoramiento de los establecimientos, de sus programas, de becas, de

aqueilo que hoy estamos defendiendo, esta es la misma finalidad. Dentro

de la disposición general vigésima, se establece que los saldos de los

recursos presupuestarios que no correspondan a un compromiso

pend.iente de pago, formará parte de una asignación, ia misma que

conformará un fondo para las universidades y escuelas politécnicas, a fin

de financiar proyectos de inversión encaminados al mejoramiento de la

calidad del sistema de educación superior. No formarán parte de esta

asignación los recursos generados por autogestión, créditos internos y

externos y los que provengan de la cooperación internacional, los cuales

se reinteg rarána las correspondientes universidades. Esta disposición se

fundamenta en las capacidades de autogestión de las instituciones de

educación superior, permite que las mismas sean las que administren los

recursos que generan vía autogestión, así se busca incentivar a las

universidades. Es contrario a 1o que se dice en este Pleno que lo que se
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busca en poller un policía, poner controles para que podamos tener

reaimente los objetivos planteados por el Código. Incentivar a las

universidades al desarrollo, a esta innovación, permitirles percibir los

beneficios generados por sus propias iniciativas. Esta clase de

disposiciones ha tenido resultados positivos en otros países, en Europa,

en Asia, en donde la mayor cantidad de ingresos que obtienen las

universidades se perciben jurstamente, fruto de dividendos de sus

propias investigaciones y no del cobro de matrículas. Debemos

comprender...------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto, Asambleísta.--

LA ASAMBLEÍSTA BUENDÍA HERDOÍZA SOLEDAD....que una

universidad no es solamente un centro de transmisión de conocimiento,

sino es el espacio de generación, de creatividad, de conocimiento y las

oportunidades se encuentran. La \ey debe facilitar el desarrollo de estas

sinergias productivas en estos espacios, y es fundamental que esto se

pueda entender. Esta es una ley que sí, claro que sí, genera controversias,

1o que hace es fortalecer a las universidades, quizás, controlar, claro que

sí, controlar aquellas que han pensado que en algunos espacios no tienen

quién les pu.eda decir hasta aquí deben realízarse las cosas y debe

cumplirse la Constitución y la ley. El Código Ingenios busca generar un

ecosistema entre instituciones de educación superior, investigaciones,

centros de innovación, emprendedores y el Estado qr-re fortalezca la

sociedad. Este Código es para ustedes, jór'enes ecuatorianos, para esta

sociedad; el ecosistema de los conocimientos, la creatividad y la
t1innovaci.ón es el entorno generado en base a la cooperación y a la

eficiencia, eüe posicionará al país como un actor importante en la
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investigación responsable, desarrollo tecnológico, innovación. social y

creatividad. Gracias, señora Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

asambleísta Wilso n Chicaiza. - - - - - - - - -

EL ASAMBLEÍSTA CHICAIZA TOAPANTA WILSON. Colegas legisladores,

qué gusto participar en este debate. Quiero en primer lugar aclararles

que yo jamás he sido docente universitario de una universidad privada,

no he sido alumno de una universidad privada tampoco he sido becario

de una universidad privada como sí 1o han si'do varios funcionarios de

este Gobierno. En realidad, colegas legisladores, no hay que ver la paja

en el ojo ajeno cuando se tiene una viga dentro de algunos. Hemos

abordado esta mañana un conjunto de reformas a la Ley Orgánica de

Educación Superior, que a mi criterio deben haber sido abordadas de una

manera integral, integral, no es posible hacer un remiendo legal por acá,

otro remiendo por acá, otra reforma por acáy ver en qué ley le podemos

acomodar. La Comisión de Educación realízó un proceso de evaluación

de la Ley Orgánica de Educación Superior y es evidente que esta ley

necesita reformarse, actualizarse. Fruto de eso los colegas legisladores

Vintimilla y Ponce, han presentado el primero de septiembre un proyecto

de ley reformatorio de treinta y dos artículos; aparte el Consejo de

Educación Superior ha presentado también un conjunto de reformas de

veintidós artículos; también tenemos iniciativas de iegisladores como el

asambleísta Auquilla, como el asambleísta Tacle, como algunos colegas

de AVANZA, varios legisladores que hemos hecho promovido una

reforma; y por eso yo les he dicho la reforma a la Ley Orgánica de

Educa.ción Superior deber ser integral, integral, debe ser tratada con
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seriedad. Desde mi criterio, sugeriría, colegas legisladores, que además

hay otros gru.pos ciudadanos que quieren plantear reformas como los

estudiantes, los docentes, incluso las autoridades, los funcionarios de las

universidades tienen inquietudes respecto a este tema. Por eso les

invitaría, colegas legisladores, es a no considerar estas veintidós reformas

que fueron introducidas por la tranquera, por debajo de la mesa' por

orden del expresidente del Consejo de Educación Superior para que sean

tratadas en conjunto, con la misma consideración con los otros proyectos

de ley que están en la Asamblea Nacional, podríamos enriquecer el debate

y hacer unos importantes aportes. Considero que la ciencia, la tecnología,

la innovación, el conocimiento no se crea por decreto, el conocimiento

germina donde hay libertad, libertad para emprender, libertad para crear,

libertad y autonomía universitaria. Dentro de la propuesta del Código

Ingenios en las disposiciones reformatorias existe el artículo seis punto

dieciocho, eüe sustitrrye el artículo ciento sesenta y uno de la Ley

Orgánica de Educación Superior, en donde se sanciona y se controla

algunos procedimientos del sistema de educación superior, a propósito

de un presunto delito de sacar dinero a paraísos fiscales de cinco

universidades, cuando yo veo que sus autoridades están libres, están

tranquilas porque no han cometido ningún acto de elusión o evasión

fiscal. No puede ser ese el pretexto, hay que debatir con mucha

profundidad y con mucha seriedad. Y en este artículo dice:

"Adicionalmente las instituciones de educación superior no podrán

realízar actos, contratos, convenciones u opera.ciones con partes

relacionadas". ¿Para qué? Para no permitir el lucro de las instituciones

de e,lucación superior. Pero debemos legislar con seriedad, con

principios, con coherencia. Séría importante también que no exista

contratos, operaciones relacionadas, tanto a nivel personal cuanto a nivel
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privado o nivel estatal, porque es de conocimiento público que hay

contratos relacionados entre un Secretario de Comunicación con su hija,

hay contratos relacionados de un determinado funcionario público con

su hermano, con su cuñado o con cr.ralquier otra persona relacionada o

me van a decir que no. Entonces, debemos legislar con coherencia, no

veamos la paja en el ojo ajeno. Además, colegas legisladores, no, no me

quiero referir únicamente aI tema económico, porque si es que un

administrador de una universidad, de un ministerio, de una empresa

pública o de cualquier empresa privada si comete actos dolosos o

delictivos, pues tiene que ir preso y pagar o también pagar las multas

económicas que eso conllevaría. Empecé mi intervención diciendo que

jamás he estado relacionado con las universidades privadas, muchos de

ustedes creo que sí. En uno de los incisos se dice que va a haber multa

económica hasta un diez por ciento de los ingresos anuales de Ia
institución, suspensión cle entréga de recursos públicos, pero me

preocupa algo, que ponen también como una sanción el descenso al

inmediato inferior en la categoría institucional establecida en el Consejo

de Evaluacíón, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad, si es que

alguien comete, una persona natural, un director, un gerente, un

presidente, un subsecretario comete un delito, tienen que pagar ellos o

los rectores de las universidades, no puede pagar el pueblo o no pueden

pagar los estudiantes. Las universidades, las universidades para tener

una categoría A,B,C o D, han hecho un gran esfuerzo institucional, un

gran esfuerzo económico en infraestructura, en recursos humanos, en

creatividad y no es posible que sean sancionados los estudiantes, porque

un pad"re de familia elige una institución de educación superior privada,

obviamente, va a coger la que tenga una mejor categoría. Nos han dicho

que las universidades privadas se han enriquecido o se han perdido del
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principio de que no tengan fines <le lucro. es precisamente porque las

insritucicnes de educación superior públicas y el sistema de acceso a la

universidaC no han estado bien manejaclos, miles de.ióvenes se quedan

sin poder estudiar en el sisterna público y los padres, los paclres hacernos

un esfuerzo porqlre es la mejor herencia para nuestros hijos y les

porremos efl una institución privada; por eso crece el número c{e

estudiantes, crecen icls ingresos y aparentemente también crecerían, Por

flecir "las utilidades". Que esos recursos deben Ser compensados en la

propia universidacl, estoy de acuerdcl. pero el Estado no 1o puecÍe

controtrar todo, el Estado debe ser aquel garante de la autonomía, aquel

garante de la libertaci, aquel garante de la creativicfad. El once por ciento

de instituciones ,Ce educación superior está en categoria A; el cuarenta. y

seis por ciento está en categoría B; y en categoría C y en ca"tegoría D está

alrededor del cuarenta por ciento de instituciones de erJucación superiór.

Y a mí 1o que me preocupa es que si es qrie por responsabiliclad cle u.n

a.ckninistrador de una determinada universiCad. . .--:

LASEÑoRAPRESIDEN'IAUnminuto,Asarnb1eísi.a'--

EL ASAiúBLEISTA CHICAIZA TOAPAN'IA WILSON. ...gracias, tie una

cieterminada universiclad, poi irresponsabiliclad o mal mánejo o falta de

étice, o 1o que sea, pues una institución le reduzcan su ca.tegoría, porque

esto es preocupante, colegas legisladores, esto ya hemos hablado de

ciencia, de tecnología, de innova.ción, de conocimientos, que vamos ahÓra

sí a exportar productos con valor agregado, pero la única forma de

éxportar productos'con valor agregado es clevolverle la autonomia a ia

universiclad, ,CeVolverle libertact a la universidad. Y. an:igos, si es q.ue

queremos liegar a exportar procluctos con valor agregado pu'es debemos
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tra,bajar, mucho porque ninguna institución de educación superior

pública se encuentra .dentr'<l de ias cien mejores universielades de

Latilcamérica, únicamente. la urniversidad ,San Fratrcisco está en el

puesto sesenta. y ocho.y la Pontificia. Universidad Católica dei Ecuador en

el puesto noventa y nueve. El trabajo y el esfuerzo es para que nt.restra

uliversiclad p'ública esté dentro de las primeras de Latinoamérica y clel

mundo.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta.-------

EL ASAMBLEÍS'IA CHICAIZA TOAPANTA WILSON. ...la irnica forma para

exportar conocimieato. - - - - - - - - :- - -: - - -,- - : - - - - - -' -

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asarnbleísta. Tiene la pala.bra

asambieísta Francisco Hagó

ELASAIv{BLEÍSTA HAGO Cbt l F}RANCISCo. Viuchas gracias, Presidenta.

Mulr buenos días con todosi Cinco años atrás'cotttenzamos trll debate,

u¡ debáte en el cual se propuso qLre el Ecuaclor cambiara el r'rodeio

procluctivo por un modblo de conocimiellto. tln. moclelo en el cual

aprovechemos la habilidaci cle los ecuatorianos y mediante esta discusión

se estableció ia Ley de Eclucación Superior; altora, continuannos ion este

proceso v estarnos buscando una sociedad del conocirniento enfocacia en

¡rlofunriizar La denrocracia-. alcanzar la ju.sticia social, lograr la

inclependencia' tecnológica, cognitiva, la emancipación social' El

programa de becas, el nrás ambicioso de la región, ha. dado oportunidades

a rruest.ra gente oe fórmarse con alto nivel, y está permitienclo lienerar

u¡a mas a crí.tica de talento humano que se está insertando con éxito en
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la.academia, la medicina,,en la inclustria. Sin embargo, estas acertadas

políticas r1e Gobierno deben rnarrtenerse y profurtdtzat'sq en el tiernPo,

liganciose de manera sostenida al mundo d.e la innovación para reducir y

elir¡inar'1a dependglpia de nuestra economía sobre las materias primas,

Para el Ec'uador en un mtrndo giobalizaclo, las grandes asirn-etrías entre

países del norte y el sur es un imperativo que hagamos torfo el esfirerzo

para. acortai'ias brechas cle cc¡nocjmiento y deprenriencia tecnológica, en

este irniccr camino para logr:ar la erradicación de la pobreza y alcanzar

una socieclad más igualitaria-Por tal razórt, esta ley constituye u.n punto

inflexible sobre los avances de estos últimos años y el Ecuador que

anhelamos en ei futuro. Bste Código busca clue la política de becas y

crédito educativo pase de ser teqngor'al y gubernamental a permanente V

una política de Esta.do. La oposición ha estado expresando sus puntos de

opin.ión, pero básicamente ¿qulé es 1o que estamos escu'.chando? Prirnero,

que es dema,siado gastó, peró tenemos que entinder la ciudadan,ía qué

es lo que quiererr decii con demasiaclo ga.sto, esto quiere decir no más

becd,s, eso ed negarles la oportunidad, a las persoñas que me están

es'cuchanclo' en las barras altas, quienes están asistiendo a la

r.rniversicl ad., a que sus instalacjones no mejoren, a que el Estado no

invierta en recursos para que ptredan, rlespués de terrninar su pregrado

puedan escoger a la mejor:' universidacl del munclo, \¡ pu.erlan

espectarÉarse siguiendo S-Li Sueño, Su sueño que no sOlamente ie

pertenece a ellos, el sueñr.r que cacla uno de ttstedes como estudiantes

tiene es el sueño cte sus padres, de su familia, pero rnás irnportante'aún

es el siieño .le tocla lá sociedad ecuatoriana, porque nLr'a-Yez que usterJes

1 ) vendrán a transfo rma-rsalga.n ai exterior a poder traer ese conocimiento

la sociedacl ecuatoriar:á, vendrá-n a cambiar el estado en qlle vivimoS.

Entonces, cuando la oposición, los sc'ñores de ia clerecha dicen no l:tlás
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gasto públicc, quieren decir no más gasto en becas,. no más gasto en

me.jorar.las instjtUr,:iones piiblicas. También, ¿qué más están Ciciendo?

Argr-rmentan con una crítiea ei registro de los inr¡esrigaCtores, _qué pena

qqe qe escuch.e esc, porque en el rnomento en qu,e estarr.ros egtt\arizatldo

y registranclo a aquellas personas que están realizamdo investigación

académica en nue;stro territoric, estamos salvaguardarrdo la riqueza de

los recursos biológicos, estamos estableciendo mecanismos de corrtrol

para que aquellos activos que tiene nuestra natt;.raleza, el con.ocimiento

que ilegue a generarse a través de ellos sea en beneficio para todos los

ecuatorianos, para toda nu.estra socieda.d. Tarnbién de la cposición

indican que no existe la libertad de cátedra, vo le invito a los asambleístas

que Ine antecedieron, que indiqtren-9n'qué artículo se prohíbe o se les

está regtrlando la libertad rle; cáterlra, en qué artículo se les está pidierrci<;

a los profesores üniirersiiarios que ie digan al Esta.dcr qtté es'lo que van a

enseñar día a dia én sus clases. Ninguno d.e esto es realidad'. Es más,

tienen la total libertad de e.legir, pi:r:o todo en base a las capacidac{es de

cada uno. Entonies quiere decir que la ca.pacidad Ce elección de una

carreya, por eJemplo, hablando de los Estadcls Uniclos, en In.gl.aterra,' eÍr

Europa, no Se aplica esto, porque una persona que quierc ingrcsar a una

buena rrniversidarJ, sea estas pública o sea esta rrrivada, tiene qu'e

someterse a los exámenes de ingresc, tiene qrr" 
"o*"terse 

al prcceso 
'Ce

i.rgr""" de estas universiclad.es. Esto quiere decir que las urriversiclades

en Estados {-lnidos, en Europa, que rechazar_ al och.enta o noventa por

ciento fle sus aplicantes no les permite el acceso a la educaciór, superior,

pamplinas <lisparates. Nb estarnos haciendo nada diferente de 1o que

ocurre el día cie hoy en el lesto del mundo, pero claro, nosotfos lo que

estamos ciefenciiendo es la calidad de educáción superior. ¿Qué es io que
'están 

r:idiendr: también? f.as no sanciones, córno es posible qu.e el Estado
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eci.ra.toriáno preterrda regular al sistema de etlucaóión supet'iór en el país.

¿Qué es 1o que dijo un Asambleísta de oposición que rne antecediOl ni¡o

que el Estado ecuatoriano, cjue este Gobierno tierte un recelo y un odio

enf.ermizo contra las empresas exitosas; pero justamente rlio en el clavo

aqu.el Asambleista, porq-ue nosotros tenernos una visión total.mente

distinta, nosotros no vemos a la educación superior ni a las universidades

de este país como una enapresa, como uriá opcrr:tuniclacl para lu.crar o Llna

oportunidad para hacer drnero. Nosotros vem.os a la educaciórl superior

como ei mecanismo para el desarrollo de la sociedad. ec'uatoriana, el

conlprorniso que tiene cada universidad eS d.e conforma.r, formar y

desarrollar el talento htrmano de este país, pero no para simplernente

lucrar, estainos tbrmando al talento ecuatoriano, a nuestros jóvenes, pero

para que transformen la sociedad ecuatoriana. T'ambién, señora

Presiclenta, n:re permito en esta intervencióir hacer algunas s,ugerencias

al iexto ¡tropuesto, por ejemplo, en el artículo seiscientos, solicito se

reemplace el te;<to, y cito: "según el caso, debidamente acreditados

registrados o aprobaclos p;or' las autoridades cornpetentes, por el

siguiente, y cito: "aprobado por ias' autoridades ccmpetentes, por

consiguiente, según el caso, debiCamente aireditadas o registradqs pot:

las autorida.les competentes". !)sto para dar úrra mayor clariclacl al textc.

EÍr el arlículc seiscientos trece, en el cuat propongo se agregue, dentro

cle los bienes y ser:vicios susceptibles de prctección, "a las obterrciones cie

vegetalés y diseño indlistrial"" Tambien conSitlerb que es

extremadamente inrportante que agreguemos ótras instancias ciei Estado

en este procesb de crear iircentivos, y- rné refiero jüstaménte a qtre se

incluya en el Cóclígo a la Junta de Política y Regulación Monetaria y

Financiera, esta es la que tiene que estar enfocada a Cesarrollár opciones

financierás, lineas de créclitos y otros instr:umentos finarrcieros para
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financiar la irrvesligación, la innovación, el estuclio. Y aquÍ algo

importante, nósotros no hacemos una discrepancia. en'qúién se va'a

beneficiar Ce estos incentivr-¡s, si 1o hace i:l sector público o lo hace el

sector prit'ado, etr buena hora, 1o que está buscando este Código es

desarroll.ar las condiciones, de tal manera qu-e podamos crear innovaeión.

si el prnveed.or de esta innovación viene de una universidad privada, eÍr

bl-rela hora; si esta inversión, estos incentivcs generan qt-re Se creen

nuevas pa-tentes de medicina para mejora.r la saiud del pr:eblo

ecuatoriano y clel mundo, en buena hora, eso sí, las ganancias tienen

que ser compartidas, el beneficio tiene qu.e ser compartidn, el acceso a

ese medicamento tiene que ser de acceso masivo y social, en beneficio

no de unos pocos, no de las, univei:sidades privaclas como estuvo

d.iciendo el Asambleísta que me antecediór eue ve a. las universidades

como una empíesa donde se <iebe lucrar, flo, sino para crear
:

conocimientc i)ara desarrollar a nuestra sociedad.. También, en el

artículo seiScientos veinte, propongo que el Estado tenga la posibilidad

cle aportár en fondos de capital de riesgo ya constitr-ridos por el sector
aJiprlvaoo, a rln de lograr uira efectiva alianza ¡t:utblíco privadá parra el

ernpuje de 1a innovación en el sector productivo. Una vez rnás, 1o que este

Cítdigo éstá buscando es qr-le todc¡s los sectores cle la sociedad nos

enrumbemos en. este camino para la innovación, para el desarrollo'de

conocimiento, para el beneficio, no de unos pócos, sino para el beneficio

cle toda la sociedad ecuatoriana. Muchísimas gracias, Presidenta, por

esta oportunidad.-'---'-------- -----------------------'--: -------

LA SEñORA PRESIDENTÁ. Gracias, Asarnbieísta. Querernos aprorrechar

ta.mbién para'daiuclar a quienes nos acornpañan en ejste debal.e en el

Plerro aJ la .Asailblea Ñacionai, a todos nuestros' amigos y amigas
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que en. barras, altas están. acompañanCo este debate del Código

Ingenios; a la Universidad Técnica dé Arnbato; 'Universidad Técnica

l.)quinoceial; Llrriversidad Central del Ecuador; y con urr saludo l1luy

especial también a los integrantes de Soprrofbn, Sarirne y Sayce'

esper:ialmente a todos nuestros artistas, qtteridos a.migas J¡ amigos

que nos enorgullecen a nuestrc país Consuelito Vargas, Los 'l'i+'os,

hermanas lViendoza NÍrñez, Tico Tico, Verde 70, María EstLrer Bo-wen,

Los Amares, Los Garles, C.arnilo Torres, La Vagancia, orquesta

I\4atecaña, Los Cuatro de Oro, rnaestro Edgar Palacios, '.lrío f,as

Garclenias; a tcdas y todos ustedes, un abrazo profurnclo y especiaL, V

gracias por aoompañar este debate. Tiene la palabra, asambleísta I\{arisol

Peñafiel.-

LA ASAMBLEÍSTA PEÑAF'IEL MONTESDEOCA NTARISOL. GTACiAS,

cornpañera Presidenta. Me parece importante l'ecordar en este

parlarnento a a-lgunóS aótores que h.an. perniitido la construcción de este

Código Organico Ingerrios, porque parecería ser que a ciertos sectores se

les ol.vicla esa construcción, y este eS un proyecto que nació ion el apoyo

de manera participattva a través ,Le la'plataforma en línea, y qrie [ru-'so a

*superar aquel enfoqrre de pr:opieciacl intelecl-ua-l ha'cia r,ina legisiación de

ecónomía de la sociedad'cle 'la infrrrmación, hacia'el conocirrriento e

innóvaciólf, 'y que obviamente 'nos planteó retos qüe también fueron

recogidos y eipresa.dos én la consulta prelegisiativa, el respeto a ios

ciere.:hcrs colectivos, el terna de los conocimientos a.ncestrales, la no

apropiáción del material y de los recursos genéticos y el fomento de la

producción rraciorral de procesos de creación e inncvación, con una

institucionalidad que respohda precisamente a esos retos de la nueva

innoyación jr del conocin:iento. Algunos sectores a.quí han manil'estaclo
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que 1o que hace la proptresta es coartar la iibertad de pensamiento, qüe

esto significa r:na'htadura, nada.rnenos cierto db aquellD. Lr¿ qure hace

esia .propuesta inriovadora es'partir precisamente de' esa diversi.dad

cultural, de esa diversidad científica y d.e desárrollo que existe en el

territorio ecuatoriano. Y, claro, se ha dicho que el sisterna oue se pretende

implementar a tra.vés de 1a construcción de esta normativa. tiene unos

fines que no son garantizar 1o de Ia Constitución de la República. Quiero

reconocer el trabajo de la Coml.sión, y la Comisión en su parte

considerativa cle e sta propuesta de normativa, hace alusión precisan:lente

al cumplim.iento de 1o que deterrnina la Constitución r1e la República para

hac,er efectiva, e invoca el artículo r¡ein.ticinco de la Constitución en

concorciancia con 1o qr-le establece el artículo cincuenta y siete numeral

siete. el artíctrio sesenta y seis numeral tres, el articulo ciento treinta y

tres y el artículo clo's setenta y seis, entre otros y, ipor qué he invocadó

estos'artíctilos? Para que qu.ede con absoluta claridacl que ayér quedáron

esas forrnas cómo el sisterna respondía a la medrocridarl de quienes

también administraban sus universidades. Solo hay que iecordar cuál ha.

sido el resulla.do a través de la irnplementar:ión de la Ley de Educación

Sr-rperior que apl'obó esta misma Asamblea.. Ya no se ptrede hablar de

innovacion con trniversidades de garaie. ya no se puécie hablar cle

universiclacl.es que financian a e.mpresas clonde sus autoridades son
.'

socias. La innnvación no se hace con négocio, sino con investigacióri, por

eso es importante regular con un sistema y establecer mecanismos ciaros

db evaluaCión, porque o sino rer:orderrios no rrrás cómo fuera el resultado

Ce las evair.racion"", .ro es qu-e aquí se ha clemostr'acl<-r que a urayor costo

o pago de arancel urriversilaric mejor r:alidad de eCucación, no es verclad,

poryue aquí lo que se pretende decir es que la rnercancía. sietnpre

deterininará la calidad de la invesligación, cle la'educación. Ese es el
..
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Ecuador del pasado. La Constitución cle Montécristi detertr:ina el

principio rie la universaiidad y a eso apunta. también este Có<iigo de

Ingenios. Compañera Présiclefita, rne párece'elementa.l ta.rnbién recordar

cuál'es el objetivo de este Códigc de Ingeniosl porquc'al párecer algunos

sectores 1o q'.re pretc:nden es clesiegitimar. Se rlice que no podemos

plantear en el Libro IV, qr.re específicamente se refierp a todo a-q-urello que

corresponde ai fi.nanciamiento ciel sistema y a los incentivcls para. la

econonr.ía social del c<.lnocimiento, la cru'atividad y la innovaci(rn, y'1o que

se refiere a- ias disposíciones generaies, a las disposiciones transitorias y

refc¡rmatorias, qtre en el caso de las generales establece alrecledor de

treinta y seis disposiciones generales que permiten hacer erectiria y

r:bligatoria la no¡:mativa en. discusión, por'que eso nos permite, enlre

orras, la obligatoriedad del cumplirniento de la nol'ma internacional de la

cual el Ecuador es suscriptor, la obligatorie'Cad cle !a rnsisterrcia cle

irrcuba.doras en los' institutos públicos de- investigación científica,

universiclacles en clocencia con investigación ¡r las empresas públicas

cu],'a creativiclad principal está.n leiacionaclas a ia investjgáción científica,

y ncs pretc'rr/jen clecir qrre esto nc podemr-ls aprobar:, para aprobar una
, ooo ttiohlpley coja y.que no .sea viable...-'-..-------

ASUME] LA DIRECCION DE LA SESIO}Í LA ASAMBLEÍSTA I{OSANA

AIVARADO L]ARRIÓT{, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE I,A ASAMBLEA

NACIONAL, CLTANDO SON LAS DOCE HORAS TREINTA Y OC]HO

}IINUTOS

LA ASAMBLEÍSTA PEñAFIEL MONTESDEO(IA MARISOL. ...solo aquel

que dice que hay que legislar con respcnsahilidad, le pUede caber: en su

mente que no podamos esta Asamblea tomar r-rna ,leóisión aprobanrlo
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esas reformatorias. Por supuesto que legislamos con responsabilidad, por

supuesto que legislamos con objetividaC cuanclo plantearnos las

disposiciones transitorias, alrededor de veinticuatro disposiciones

transitorias. que tienen relación a qué principios, a la transici.ón .en

ci-:anto a"l Código, que el Código desarrolla como es el caso de los

procesos, al mornento de la exposición de esta normatit'a, con relación a1

tema cle propiectad intelectual. Cómo podemos clejar sin iegislar el teme-

cle propiedad intelectual refbrmanclo la disposición y estabieciendo

disposiciones transitorias. Luego se ha dicho que el tem¿i de las

disposiciones reforr,ratorias tampoco es viable, solo para que escuche el

pueblo ecu,atoriano porque legislamos para el pueblo ecuatoriauo, qué es

1o que pretenden decir que no.,debe"1nos hacer. Sr;n trece disposiciones

refonna.torias, disposiciones reformatorias que tienen relación cort la

normativa gue debe ser rea.clecuada para que este Código entre en

vlgencta y que tiene qúe ver con cuestionés tributaria3, contratación

pública, entre otras; igualmente, disposiciones' derogatorias principales

corno la cienominada derogatoria cle la Ley t1é Propieclacl Intei'ectual,

cúandr¡ hemos dicho con absoluta claridacl que hemos pasado y henros

su¡rerado el enfoque de propíedad intelectual para ir hacia una legislación

cie la economía de la sociedad de ia inform.aciíln, hacia el conocimiento 1r

la innovación. For 1o tanto, apoyo el informe de la Cornisión, creo que

ai1emás Í:e.coge aspectos futrciarnentale-s planteados en la consulta

pi:eiegis!.ativa, eso fue algo qüe nos perrnitió precisi:"mente retrcalimentar

este cuerpo rrormativo. Quiero, al Presiclente de la Comisiórr, surgerir

algunos articulados en foimer genéral que rros permitan potenciar lcs

saLreres ancestrales, el derecho cle nuestras comunas, comunidades,

pueblos y nacionalidades porque iluienes venimos cie esos sectores

históricamente relegados, históricarneirte discriminaclos nunca fuimos
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in.cluidos en la'pclít'ica pública, J, ahor:a nos viener) a dr'cir que esta

nonnativa. óoa.rta el desari'oilo de l,cs derechos, jarnás tornaremos uná

decisión: Quiero perlir a la Comisión en relación a algunos puntós que se

plantearon, sobre todo en'1o que tiene que ver ál reconocinrieirto'Ce Ia

carrera de investigación científica y que se d.esarrolla er¡ ei Libro II, en el

Libro III y complementa en el Libro IV, y que tierre que ver con el fondc¡

en el artículo sesenta y nueve en correlación con el artículo tres veinticlós

de ia Constitución sobre la apropiación.

LA SEÑORA PRESIDENTA. UN MiNUtO.--------

LA ASAMBLEÍSTA PEÑAFIEL .MOI\TEIJDLOCA. MARISOL. ...,1e 1os

recursos J¡ materiales genéticos. ¿Por qué pongo énfasis en est.o,

cornpañera Presidenta? Porque creo que los 'proceclimientos para' éi

acceso a ios recrlrsos genét-icos del país o sus prcductos derilados, con

fines .corrrerciales que obtengan la autorización cle un instituto de

invesligaciorr científica sobre biocliversidad no pueden dejar ,le set:

regularlos, estábleci,jo en este Cócligc. Si trierr el artículo sesenLa y llueve

reioge aigunos'elementos, creo que hay que establecer que estos no

constituirán ni' reconocerán, tácita o expresamente, que existe un

derecho de propiedad o exclusividad sobre el uso de un recurso genético.

Finalmente creo, compañera Presidenta, que en cuanto al desarrolio

de los artíbulos cuatrc, setenta y uno y quinientos siete que tiene

relación con este tema, igualmente debemos esta.blecer algunos

parámetros, colnpañero Piesj.dente, que espero i-isted 1o anaiice, 1o acoja

y que solicito se inciuya un agregado sobre la ohtención de'vegetales- y lLa

protección del nrateriál biológico y de los recursos genéticos, "y el permiso

correspondiente a.l acceso no coustitr,:irá de áinguna fc¡rma
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reconocimienLo cÍe propiedad o exclusividad ctre uso". ['Ie parece que frente

al avance progresivg.que estamos planteando en el Código de Ingenios,

nosotros tenemo.s,que también reglar este principio, que puede quedarse

o entenderse co.mo abierto y que desvirtuaría la propuesta clel Código de

Ingenios. Finaimente, señora Presiclen.ta, esta es la cleuda que tenemos

para ios diversos sectores, para L:s ningrrneados a los cua.les 1a ciencia 5r

la tecnclogía se nos era negada. Esto es el resultado de la iucha históric¿r

de diversos sectores, y aquellos que se quejan que Yachay no significa

nada, sigrtifica. el orgullo <loncle Los niirguneadr-rs alnora. serán cierntíficos

cle 'calida-d, y' estarán en el territorio y ftrera de é1. Gracias, senora

Presidenta.--- ------

PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Asambleísta JoséLA SEÑOPá

Torres, tiene

EL'ASAMRLEÍSIA TORRES L,ARA JOSÉ. Gracias, compañera Presidenta.

Ecuatorianás y ecuatorianos dentro del país y frre::a de é1, un abrazo a

mis cómpañeros, amigos y conocidos migrantes a los cuales represento

er: este recinto.' Señora Presirlenta, creo'qure eá interese.nte entend.er

primercr cómo nac'e una ictentidacl cui.tural, esta no es producto cle

inriividuo o in,Cividuos, es dr: los colectivos que a traüós ,le su nremoria,

que a travé! de sus tradiciones.'Que a'través cié sus costumbres crearr

manifestacicnes que lógicamente, se ponen a nivel público a través de la

cültura, a través de 1a política. a través de la economía o de 1as relaciones

artísticas. En este sentido creo que es importante entender que nuestra

¡o en especial ha recogido ese amor, esasociedad, Que nuestro m.ovimienl

alegría, esa definición y ese clesáfío para crear una sociedad justa, para.

crear una sociedad igualitaria. Ncsotros tenemos como prirre:: nivei Ce
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cornpromiso cr:n la sociedad ecuatotíana el.iminar la extrema pobreza',.1't

henros logr:4do al. integrar o al sacar de esa pobteza extrema a dos

rnilionelr cle ecua torianos y ecuatorianas. . . ---,

R'q]ASUME LA DIRECCIÓITI NN LA SESIÓN I,A ASAMBI-EÍSTA GABRIELA

RIVADENEIRA BIJRBAI.IO, PRESIDENTA DF] LA ASAIVIBLEA NACIONAL,

CUANDO SOI{ LAS DOCE HORAS CUAREI'TTA Y CINCO MINUTOS

EL ASAMTLEISTA TORRE LARA JOSE. NUCSITO rCtO fUTrdAMCNtAl

inmediatamente es lógicamente crear la educación para todos, el sistema

edrrcativo para todos y todas, Es asi, señora Presidenta, que hemos

llegado a una cobertu.ra no antes TlcanT7Qa durante los d"oscietltos años

de independencia. Apenas en los doscientos años de indepenciencia se

lian otorgado,:hasta el dos rnil seis; cerca de.rloscientas cincuerrta ttecas

paia estudiantes que vayan a estudiar fuer.'a tlel país, nosotros ell. apenas

nueüe añ.os hemos creado y itemos otorgado catcrce mii quinientas becas,

Las cuales han sido utilizadas por ecuatcrianos y ecuatorianas de toclas

iás'clases sociales, de todos los niveLes económicos, de todas las ethias

que constituyen nuestro país. Qtriero ahondar en la necesidad Ce

enténrler que esta Ley de Ingenios'es el fesumen, es el espíritu más

proiundo que esta revolución ciudadana propone a la sociedad
' f :- -fl- t - ^.--^ 1^-'-^^^ecuarorlana porqLle viene cle ella y rrá hacia ella. Lc que br,rscamos es

lógicamen.te que nuestros estudiantes, hombres y rnujeres, cle aqüí y d.e

ai'oera, sean los portarlores dei coir.ocimiento que transforme esta.

socierlad, por eSo es que la derecha o la oposiciÓn r: el pensamiento

retrógrado siempre pretende eliminar la presencia de la eclucación, como

el fundainento y el eje fundamérital para transforrrrar las sociedades.
.'

Traigo a colación la primera medida del Gobierlro de Macri en Argentina,
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su primer decreto fue elíminar la presencia err el pr'esupuesto.nacional

rebajando.la educación, eL,presupuesto. a la educación de s.eis punto siete

por ciento que constituía el prograrna clel Frenl.e para la Vi.ctoria, a

apenag el dos por Cientq. No ,es una merlida gratu.ita, es una medida de

trasfonclo y de trasfondo profundcr que busca eliminar la participa.ción cle

ia jr-rverrtud en las decisiones ctel Estado y su sociedad. Lo que buscamos

con esta l,ey de Ingenios es ia incorporación de las grancles masas de los

nrarginados, de los ninguneados, cromo decía tni contpa.ñera Marisr:I, de

aquellas personas que siempre estuvieron de lado cn el cantino, a las que

nunca ies utilizaron sino exclusívamente para enriq.uecer ciertos

bolsiilos. No hay cómo con.fundir, señora Presidenta, que la revolucién

ciurjadana tenga envidia de la ernpresa exitosa; algunos compañeros ya

explicaron que no es envid.ia a la empresa exitosa, es exclu,sivamente la

'búsqueda de la'igualdaci a través del conociiniento, a través rj"e ia

cientificidac), a través de'la tecnología qu.e los puebios llegan a ser casi

iguales. Es una perversidad calificar este Cótligo de Ingenios como un

ataqrie a la empresa privada. Má.s que ir.adie la revolucién citldadána ha

entregado ingentes cantidacies de dinero para seguir proouciendó en los

infinitos campos que esta socibdad 1o hace, ocLto mil quinientas e.mpresas

se iran beneÍiciaclo de nuestra aición y seguirán beneficiánclose, y se

beneficia rart a.ún nrás al entregarles un personal idóneo, calificado

cierrtíficamente, calificado tecnológicamente, califica'do en to<las las

clisciplinas del conocimierrto hürrrano. A mí, realmente me tluele rnucho

que aún haya pensamientos que pretendan utilizar la legislación, pat'a

segrilr manrenrendo eL oscurantismo alrededcr de rruestro conocimiento.

alrefledor c{e ritresrro clesarrollo y tratando de impedir qLle conozcarnos: la

verdad. Es cioloroso porque en pieno siglo XXI, con la tecnología de punta

que tenenros, con los'niveles d'e corriunicación y de ielecomrrhicación que
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maneJanios, es doloroso y'aún para mí, réalmente frustrante saber que

existen esos pensamientos que no pro.Jucen absolutamente ningún

benefició para la sociedad y, más bien, se convierte eri una especir: cie

lastre pa.ra ei pensamiento que quiere generar nuevas innovaciones,

nuevos con.ocimientos, nuevas universiCades. Tenemos orgullo y rnucho

orgullo de hal¡er construido la.s cuatro universidades, a las que atacan

con tanta vehemencia; sí, tenemos mucho orgullo, la ciudadeia Yachay

es un empr.:rio de conocirniento científico-técnico; la Universiclad de ias

Artes, a.gl.'utina a 1o n:ejor d.e la. producción cre¿rtj.r¡a artística de nuestro

país, no podemos tampoco desconocer la presencia de la Un.ir¡ersiclad. en

el Ama.zcnas, donde el laboratorio vivo de esa región posibilita que

científicos de todo el muncio ve.ngan a partjcrpar del conocimiento, hagan

investigación ¡r entreguen sus productos para nuestro país, para nuestra

sociedad, para eL mundo; es decir, es inútil tratar de Lapar el sol con

minr-rcias , dizque, para mí, jurídicas. En ese sentido, señora Presidenta,
';creo que es rmpor:tante que este debate siga siendo enriquecido en'el

sentid.o cie que este cuerpo legal sea realrnente, un instrumento que

posibilite lo que está proponiendo, la integración de nuestra sociedad, de

nuestros jóveires, de nuestras jóvenes para que prodl)zcan más, mejor ¡r

con seguriclaci en nuestro Estado. Pretendo, señbra Presidentá, entregar

ai señor Presjdente de' nuestra Cornisión, qüer ha trabajario con

honestidaC, que ha trabajacio con ciecencia, cón perseverancia, con

responsabilidad urr texto que pretendo sea reflexionado para que -se

adhierá o no al 'Código de Irrgenios. Corr LlI1 saludo a todos rnis

compaheros y hermanos de'afüera de1 páís en especial, y iindiendo
1 l- rnomenaJe a. aquel cuerpo recuperado por la Policía de T'exas, Y Que

corresponde ¿i una compañera cañareja migrante que fue a.sesinada

posiblernente...----------- ----------- ------- ----------
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LA SEÑORA PRESIDENTA. Uri rninurto,'Asambleísta.---:-------rr

EL ASAN,IFJITEÍSIA TORRES JOSE. ...por los pollistas o lcs coyoteros y

gue fue víctima cle ese canto estúpido, de ese humo que vende la ge.n.te

que pretende siernpre Sacar provecho de los que menos conocen, a esa

rnujer y a esas pet:son.as asesinadas y encontraclas, a catorce asesinados

v encontrados en la frontera de México co11 los Estaclos Unidos y entre

ias cl;ales está Llna compañera, una amiga, llna ht:rmana ecuatoriana.

Un homenaje a ella. Gracias.-------

LA SEÑORA PRESIDENIT.. Tiene la palabra, asambleísta Ramiro

EL ASAMBLEÍSTA AGUIL.q,R TORRES P.AMIRO. GTacias, señoTa

Presidenta. Quiero dirigirme en esta maiiana, en esta tard.e ya, aI Pleno

de ia Asarnhiea Nacional 5, al pueblo ecuatoríano con uhas cuantas

ref.iexiones en función de lo dispuesto por la Disposicirin Reforrnatoria

Sexta, en la que sé establecen reformas a la Ley de Educación Súperior,

y no qr,iiero irme muy atrád, no Quiero irme a la. época de la partirlocracia,

no quiero irme a la Constitución de Montecristi, no, no; qu,iero irme a una

ley <1üe la Asamblea Nacional a"probó Ltace poCos meses, rrna ley gue se

tramitó'en la Cornisión de Régimen Econórnico a la cual me pertenezco y

en donde el SRI pidió ser recibido en sesión resen'ada. Se había hecho

púb[ca la investigación del Consorcio de Perioc]istas Sobre los papeles de

Panarná y el SRI nos dijo necesi.tarnos herranr.ientas iegales, norrnatiüas

para poder cornbatir el lava<lo de activos y la elusión fiscal' Cuando n'.ls

declaramos en sesión reservada el ejemplo que puso el Servicio de Rentas

Internas, para pedir'un refuerzo a Sus competencias en la Ley Orgánica
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de Régimen Tri.butario que ia Asamblea le terminó Cando. y que yo apoyé

en la Comisión y apoyé aclemás con una frase que mis colegas de

Comisión me la sueien repetir, cus-ndo nos ínstalairtos en sesión

reservada y vi de quién se trataba el ejemplo, les dije sorr rnis amigos,

pero yo soy más amigo de la verda-d y dt: la ley; y entorrces pedí al SR'I que

encontráramos la forma de fbrtalecer los mecanismos de control, para

que las relaciones con las personas jurídicas domiciliadas en para-Ísos

fiscales se ajusten;r el SRI pudiera. tener los rnecanismos cle hacer priblica

la irrformación, y rle po,ler accecier a la infbrmación y ¿cuáI fue el ejemplo

que p'.rso el SRI? El SRI puso como ejemplc, una u.niversidad. Entonces,

ya hay en el ordenarniento jurídico ecuatoriano' ya hay puesta por esta.

Asamblea en donde debe estar,,que. el e4 ia Ley de Régimen Tributaric

lnterno, 11na norma en virtud de la cual se le da competencias al Servicio

rle Rentas Iirteinas para perseguir la contratación fraudulenta,Ia evasiÓn

fiscal y el iavaclo de activos, venga de dÓnde viniere con empresas

domiciliadas en paraísos fiscales. Cotr sorpresa me encuentro el rlía de

hoy con el hecho ilc que en esta disposición transitoria bajo ese rnismcr

justificativo, bajo ese misrno principio, bajcl ese mism.o iiretexto, én una

iey Que no tiene nada que ver con el tema del contrc.l de la evasión

tributaria, rriolando lo que ya ha dicho el asa-mbleísta Torres, el princi;iio

básico d" t.r" ley qrre es oire debe tratar sobie un único terna, porque se
.f

prohibieron en e1 ECuador' constjtuciorralmente las f¿¡mosas leyes

Troiebús. Err ese or<len de cosas, esta disposición tiansitoria, ¿qué busca

hacdr?, busca primero establecer: una prohi.bición de contratación a ias

unirrersiclades privacas, les r€cuerdo que constitucionalmente está

garantizaCa la libertad de contratación' ¿qué es 1o que dice? A '¡er,

seño::es, ustecles bajo el principio de que no pueclen tener firres de lucro,

no pueclen contrata.i cón personas jurídicas domiciliádaS en paraísos

' ' Pdcina 62 de 86



,-\ -É-

": MffiffiK\ 
-/t 

fW¡Ult
'/.w7^1¡litE'-{üp--.'

.,
.REP-UBLICA DE,L ECLIAN]C}R.

-r{., // .4{ ,' " ,/uxf/¿AfifW{r.ffi ",¡' !, ü1,.4.f,r/¿"6{d

Acta 412-8 '

fiscales y menos' pueden contratar con enrpresas dorniciliadas en

paraísos rlscales que sean vinculadas; yo establezco en la ley los

parámetros de vinculación; yo, y si usted va a contratar con personas

jrrrídicas vinculadas,,yo puedo hacer algunas cosas, pueclo multarle,

puedo evitar e impedir y sancionar a quien haya celebrado el contrato

inclrrido ei rector para que sea inha.bilitaclo clurante diez añ.os, pero

además pr,redo hacer otra cosa, puedo bajar:le de categoría. Dígar:me qué

tiene que ver descle io académico, desde lo aca.dérnico, qLie la
adrninistración de la universidad haya celebrado contratos, eue ya en

este mornentcr sori objeto cle auditoría con la ley que existe, en el lugar

'correcto que es la Le5r de Régimen Tribtrtario Interno, díganme Irqué tiene

que ver que la adrrrinistración, ttaya celebrado un contrato con una

persona ju.rítlica domiciliada en un paraíso fiscal, con el nivel académico

rle !'a. universidad el cual estoy oaja.n,Jo yo, Consejo de Educación
ASuperior, díganme qué tiene que ver?, porque yo no enti.encio Ia relación,

1o uno es calificación aca,lé.rrríca, nos gu.ste o no nos guste, estemos o no

estemos 'Ce acuerdo con el tema cle las calificaciones, de los poi'centajes,

de las va.loraciones, de las esc¿rLás, F)r:ro están, son de carácter acadéirrico;

cómo le vo¡r a sancionar alauniversidad rlescategorrzá.nCola cuancio los

tríor*" de categorízación son académ.icos, cuando estoy queriendo

rs firncionarios de la r-rniversidad que esin:.pcner una sanción a uno de lc

de carácter admi.nistrativo. pero no tiene nada que ver, nó tiene náda qure

ver. Un ooco para que nos entiendan los ciudaclanos es como que a usted

por tener mala conducta, le hicieran percler el añ.o a pesar cle tener en

sus nota-s veintb. No hace lógica, ¿.no cierto? La siguienr,e cosa que quiero
,.t,'.rdecirles, es vertlad que la educación no d.ebe tenér fines de lucro, 1' sg

absblutamente cierto que las utilidades que genere la educación

particular deben reinvertirse en la propia eCucación particular, pero no
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cleben 'rriezclan' porque están violando la Constitución, no deben

mezclar máterias distintas. No tiene nada que ver ni la Ley de

Educación Superior que están refórmanCo ni el Código de Ingenios, qlle

estamos clebatiendo esta manana, con la.s herramientas q'Je debe tener y

que de hecho tiene ei Servicio de Rentas Internas en Ia Ley Orgánica- cLe

Régirnen Tributario Interno, que esta Asarnblea ya le dio, a propósito de

un. ejemplo propio de la actividad universitaria. Si las urriversidades

desvían sus fc;ndos, sus utilidades y sus fondos para aventajar o

en.riquecer a sus adrninistradores y pat'a evitar el pago de impr-restos,

señores, hay ias herramientas normativas establecidas en ios crierpos

iegales cofi'espon.dientes, y deben ser obieto de determinación por parte

clel Servicio de Rentas lnternas, y tamlién deben ser objeto de control

por parte cie la Unidad clel Lavado de Activos. Pongan las crfsas donde

cieben estar, no por repetir' diez veóeó una cosa en la ley eSo se hac€ más

riguroso. Y quiero termina.r, Presiclenta, expresándole a u.sted mi
, :, -

solirlariclad,'porque estos ul.tirnos días se han utihzaclr: bn' su contrá

cailf-rcativos que son inexplicables, y quería decÍrselo, a pesar de truestras
'I

diferencias, Presidenta, üiéndole a. los ojos ¡r diciéndole ustéO no se

ri:rerece ni escis califi.ca.tivos ni ningino, a. pesarde que haya diferencias
.-----'--políticas.

IA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asanibleísta; Tiene . la palabra,

asambleísta Christián Viteri. ----------

EL ASAMBLEÍSTA VI,IERI LÓPEZ CHRISTIAN. GTaciaS, PTCSidCNIA.

. r. r t 1 I :,
Igualmente, Presidenta, me solidarizo cort ü.sted p.';r los graves insultos

de un político antiguro y conociclo, que pasó ciando vergüenla por este

: . ' r . l' 'r 1- /hemlcrcro de la. Asamblea. Quiero felicitar a la Comisión cle Ed'ucacién
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por este importante aporte, 1o hago en este riltimo Libro, clue se está

dando a favor de la innova-ciónl del conócjmiento y tarnbién de la
edr-rcación; a str'Fresidente, pcr haber tomado en cuent¿r varias de.las

observaciones que se le hicieron, pero 'quiero hacerr algu,nas

observaciones especialmente en la parte de las nornlas reformatorias.

Prinlero coinr:idir que es fundarnental sí establecer esta pi'ohibición, que

era algo que iro estaba. prohibido, oo está prohibiclo para las

universidades privadas que actúan com.o fundar;iones, pero al fin y al-

cabo scn privadas, pueden decir yo como soy privado al no estar

prohibido está perrnitido, porque a mí no me aplica ei derecho público

justamente por ser privadcl. Ent-onces por esa. razón es que deviene en

cor)veniente y aclecuado egtablecer, esta prohibición de que las

a,utoridades tle la universidad realicen transacciones con partes

ielacionaclas, es decir con olraS palabras corrtráLen con strs propias

empt'esas, sean estas que seai a nombre de farniliares o cual.quier tipo

de vinculado c 
'que hayan puesto personas como pantalla, corno

empresas domiciliaCas en lraiaÍsos fiscales, lo que 
'se 

evjclenció eh la
.irr';esligación de lcls Panamá Papers. ¿Qué es 1o que se pudo cletectar?

Varias úniversidades contratando, mejor dicho varios .ectores o

autoriclades universitarias contr'atando ellos mismos eI alquiler de

terrenoS, el alquiler de edificios, los servicios cle ahmentación, el servicio

de transporte y +-odos los servicios de suministros cie oficina, etcétera y

por 1o tanto obteniendo lucro de formá indirecta de la universidad, como

que sl ell.os fuerarr la üniversidad o fueran dueños de ia universidad"
*'.Ninguna universidad tiene durerio y esto hay qtre tenerlo claro, toda

funclación conio es una universiclad, una vez q:ue se apcrta Jos bienes no

se los vuelvb a ver nunca rnás, eso queda en beneficio cle Lrna comunidad

y esa comun.idacl ia integran profesores, esturdiantes y trabajadores, son
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ios profes?t"u: los que de acuerdg " la ley, transitoriamente ocupan los

cargos de dirección rle una universidaci. Lo que sí creo y obviamenre estcl

rnerece una sanción hay qrre sancicnar, y las sariciones que se estárr

estat-¡leciendo son multas de hasta eI diez pol: ciento de los ingresos y, en

el casc Ce los directi.¡os, de hasta inhabilidad por cljez años. Hay que

tornar en cuenta que di.ce hasta, y obviamente se 1e cteja ia
discrecionalidad a la autoridad, para e stabiecer que esta sanción pueda

ser de seis meses, lln año c hasta dtez. Por eso, señr:r Presidente de la

Comisión, rne permito sugerirle que cuando se establece o se habla cie las

rnultas o <le las sanciones se establezca que tiene que ser obse:rvan,lo los

principios rle progresividad, proporcionalidaci, eqr-rida.cly n'c reilr.cidencia,

porque no es lo misrno algu,ien qqe pornete la falta por primerÉL \¡eZ; eue

algriieri. que 1o coan.ete sistemáticamente. Por otra parte, en eso si debo

coincidir con el asambleísta Rarnirr-¡ Aguilar, no se puede establecer una

sanción de tipo acariémiccr a álgo que tierre que ver con urla falla de

carácter administratiiro, por algüien que transitoriamerrte está

adminjstranclo la'universi,lad. La universidad no le pertenece al rector ni

a quienes la están administrando, ia universiciad es de la comuinidad, no

se puede perjudicar a toda la comunidad, a todos los profesores, no se

puede perjudicar a los estudiantes bajándolos de categoría a la

univers;idacl'en la 'que trabaja ni a los trabajadores. Por eso esto de

recategorizer a la univerSidad no estoy'de acuerdo y le solicito, señor

Presiciente, que esa sanción se retire como sanción, por,qt-re no e's una,

sanción váiida llna sanción académica, 
",rorráo 

tiene que ver algo de

chrácter a.<lministratir¡o. Pei'o algo que para rní es fundamental también.
i.

que para poder h,acer estcs controles'en la nniversidaC, tiene que habef,

ahí sí, ,-rn autocontrol de caráctér académico, he su.gerido por escrilo y 1o

i¿lrelvo a sugerir y esta vez en este' Pleno, iá ieforma al artícuir¡ cincuenta
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y tres de la'Ley Orgánica de Educación Superior, no es posible que los

decanbs 1o siga ponlendo el rector de cáda universidaci, los d.ecanos'deben

ser elegiclos por ca.da facultad; es la forma rle 'autocorrtrol cie la

universidad,'es Ia'forma de democratización de la unir¡ersiclad, si cada

facultad, sus profesores, sus estucliantes, sus trabajadores eligen su.s

decanos, var- a elegir ios miernbros del cuerpo colegiado que le van a

inrpedir a ese rector que diga el Consejo Universitario soy yo y hago 1o

que m.e da la gana, porque eso es 1o qr.re está pasando actua.lmente. El

rector de la universi<lad, especialmente de las universidades privadas,

tiene el r:ontrol absoiuto de la universidad, ¿por qué?, porque lcrs decanos

,se designan ¿¡ dedo y los decanos no se deben designar a dedo, deben ser

electos por la comunidad univqrsit4fia,..para que exista rin control y

au.clitoría rlentro de la propia universidad, Creo funda-mental que esta

reforrna se Ja tome en cuenta. o se la'debatay se la d.iscuta para el iuturb,

perb es importantísimo que la universida-d sea Ia prime:ra en poneria el

cclntrol, que los clecanos sean los primeros en un Consejo Universitario

desti+.uir a tl1 rector'que comete algun tipo de irregularidad. Ya'que se

es+"án haciendo este tipo de reforrhas considero fundamental también

sustituir, si ya esta.moS refcrimandb la Ley de Edu.caci'ón Superior,

sustituir la. Ilisposición Transitoria Décima tercerá, en donde se h.a.bla de

siete años para hacer los doctorados, pará mantener la calidad de

profesoi titul.ar principal a díez afios. Lo digo porque yo estoy haciendo el

rloctorado tarnbién y no es un tema sencillo o sea hacer el PhD, no es un

tenea sencillo y creo que los siete años se han queCado cortos.

Finalmente, si. están por aquí escuc;háncionos ios nriembros del SRI, 1,a

que se, están proponiendó reformas a la Ley Orgánica de Régimen

Tributario Interno, por favoi, tornen en cuenta una posible, reforma ai

a.rtícrilo setenta y tres de la Ley Orgánica de Régimen Tr:ibutario Interno.
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Esta norma actualmente, corno 1o dice con claridaC, las universidacles

están exoneradas'de pagar el IVA, pero'qué es 1o que sr.lcede, porque

ef:ectivamente Lo pagan porq.rre . ha.cen coinpras corno. cualquier

ciudadano, dice la Ley acttialmente que rel IVA será compensa.do vía

transferencia presupuestaria de capital con cargo ai Presupue sto Generai

del Estado, cntonces lo que está sucediendo actualrnente es que hay

universidades que tienen hasta d"ieciocho fireses de ::etraso en el, pago de

la cievoiución clel IVA, porqr.re tiene que venir del presupuesto )' todos

sabemos ic.s problerrras que tenemos pcr los factores externos. Entonces.

es importante que se establezca una norma. para er-re las uiriversidades

'puedan recibir la devohrción del IVA con notas de crédito, porqlle ¿qué

es lo que sucede?, que las empresas privadas reciben mucho más rápicio

ia devolución coir notas de crédito que la negocian con uno por ciento de

debcrrento, y las universidades que tier^en que reinvertir en educación,

etcétera, se tienen que demorar a veces hasta dieciocho fireses ell esperar

la devolución. Muchas gracias, señora Pr.'sitlenta. - ----.----- - ------:--- - -----

fa-SifñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambieísta.' Vamcs a cerrarl este

debatt: con la intervencióh clel asa-mbieísta Diego Vintirnilla.---------------

EL ASAUIBLEÍSTA'VINTIMILLA JARRÍM NTBCCI. GTACiAS. PrCSiClCNtA. EN

pfimer lugár y para cliscutir esta propues+"a cle ley, creo ql-r-e es irr.r¡rortatrte

que en el artículo seiscienLlrs uno, en lo que sé refiere a la preasignáción

para la ecorionr.ía social' de los conocirnientos, la creatividad y la

inriováción se incorpore un litéral en el cual se mencicne 1o siguiente.

"Los valcrés recaudados por la tributación de las institrtciones de

educa.ción sr-rperior particulares, cuando el Servicio de Rentas Internas

ináya veríficado que estas no han cumplitlo con los requisitos estahrleciclos
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en la Ley para estal exonerados <lel pago cle tributos", como ult
mecanisrno [ambién pa.ra este fondo, para esta preasígnación. En lo que

sd refiere a est.e mismo artÍculo.se establecía el"cincc por ciento,de los

ingresos eue se geneiaban en ia Ley de Régim.en Especial cle Galápagos,

creo que es importa.nte, Presidenta, que por técnica legislativa no se

coioqtre ahí, sino que se coioque una disposición reforrnatoria a la Le.y

Orgánica del Régimen Especial cle Galápagos, en la cual se señale que el

valor correspondiente al cinco por ciento de los ingresos que reciba ei

Gobierno del régimen especial de Ia provincia de Galápagos, ser'á

destinado para el financiamiento de proyectos y programas de

invesligación responsabie dentro de ia provincia de Galápagos. Eso en

cuesLiones Ce fcrma, Presidenta, pgro y4 en el senrido más político de

esta reforma. Aquí se ha Cicho y se ha. hablado de odio, de odio a los

émpresarios, ile oclio a las iniciativa.s particulares, no Quiero interpe!.ar

eso sino simplemente llamar a ia cordura a quien lo ciice. Quisie,ra'poner

en este Pleno ia peticiórr de que se clernuestre, d.e parte de qu.ien .ljo, ,t
que hasta el día de mañana o en cuarenta y ocho horas, porque no cieo

Que se demore más con tal aseveración y que demueslre un docente, un

docente a cual se le haya vulnerado i.a libertacl de cátecira en este país.

Solo pido que nc,s digan trn docente a.l cual la Ley Orgánica de Educación

Superior ie haya impuesto o haya violado la libertad de'cátedra, porque

t o *" puecte clecir 1o que qüiera y simpiernente luego sentárse a. escuchar

rnuy, muy crairquilo. Quisiera preguntarles a los compañeros de Ia
opcsición cuál es la vttlnera.ción a la autonomía cuando se regulal:

sala-rios, Cónde ée vülnera el principio de autonomía riniver:sitaria cuancio

se' reguian saiários, porque recordemos qLr,e la universidad no es

ernpresa. solo les pregunto. Quisiera'preguntarles a 1os asambleÍstas'dé

oposición, en qué parte de la LOES se señala, pues que el Estado \¡a. a ser
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ei qr.ie asigne, rlesigne, elija, seleccione las carreras para qu.e lln
estuciiante estuclie. ¿Dónde'está en la LOES, dóncle drce? Creo que es

importante, se;ñora Presidenta, menciorral y coincido en el criterio de que

la'Ley ,Jrgánica cle E,lucación Superior merece sí, una reformá. integral.

Para los que no saben, la Cornisión de Ed.ucación paraleiamente a este

debate ya lo henros señalado en varias ocasiones, llevó a cabo un proceso

Ce evaiuacion, de aplicación a la Ley Orgánica de Educación Superior,

precisamente para que estas reformas y otras que se incluyen en este

d,ebate y la L.e1r del Cierre de Uni.versidades y en una refonna especial a

la I,OES, se incorpore. Se dice aqr-rí muy sueltos de lengua, gue decíamos

recoger el criterio de los estudian-tes. lVlire, Presidenta y queridos

compañeros y cornpañeras, más d.e treiqrta r-rniversidacles participaron en

el proceso de evaluación, r1o porque no hayamos i:rvitado a las demás,

porque no quisieron, más de dieciséis universidades clieron ¡/ tenemcrs

por escrlro sus obseivabiones a la Ley Orgánica de Eciucación S'uperior,

qué niás clemocrático que eso, y cuando digo univei'sidades no me refiero

únicamente a rectores sino también a estudiarrtu-s, administrativos y a
d.ocentes. Aqui se ha dicho, Presidenta, que este Código va a entrar por

.t
Ia fuerza de los votcs más que por cualquier otra cosa, pero qu.e más

democrático que por la fverza de los votos, plles, .si estamos'en

á"rrro".o.ia la 
'fuerza 

de los votos es la que impone , que más, señores

legisladores, qr.re inás si no es lafircrz-a de los votos, porque a.quí tambiérr

llegamos poi: ia fue:rza de lcs votos, aquí competimos y es la .f.tterza de los

votos la que nos da ia legitimidad para esiar hablando'en este espacio.

Se ha dichrr J¡ se ha tratado de denostar la propnesta en espécífico lo qtre

se refiere a las reformas de ia LOES, cuando los cornpañeros de ia

Cornisión cie Eclu.c:rción, que son integrantes de las bancadas 
'de

,cposición, no sé ii por una apretacÍa agenCa o simplernente por mala
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voluntad, sienclo parte'de la Cornisión y" siendo más aún parte de la

subcomisión de erraluación, no han asistido a tocias las coSas; no han

asistido a to'Cas las reuniorres y no han daclo sns criterios. Y sí llama

también la atención que aquí, oh sorpresa, es donde se expresan todos

1os criterios, claro porque aquí están ios medios, aquí están las cárnara-s,

porque aquí yo me hago el farnoso. Pero en la Comisión, déjeme decirle,

Presiclenta y queridos conrpañercs y compañeras, qlie no hemos tenicJ.o,

pues la.s veherrlentes intervenciones de ios cornpañeros de oposición,

mucha.s ocasiones contába.mos con el vehemente silencio de sus

ausencias en las votaciones y en las discusiones de este Código, clue nos

ha,tomado más de dos anos reabzarlo. Creo que es importa.nte mencionar

y pregr-lntarles. pues si ya,$esglo.sando las reformas que estamos

planteando e¡tán en contra de algr-rna cle elias, o es acaso que no es

necesario y pertinerrte que la tipologíer ,fe universidáctes sea Ce

inv'escigación y sda de docencia con investigación y que además, logremos
rlque aquellas universidades, que son de d'ocencia con investiga'ción,

dbstinen eI diez por ciento a La investigación, ¿es acaso una propuesta

iiracional, es acaso urra propuesta Sacacla de tono? N¿rCa máS pertinente

que eso. La designación de autoridacies de tros institutos universitarios

por los órganos cciegiados es un mecanismo necesaric, porque este

momento rros encontrábárnos en una sin salida, precisamente porque no

sabíamos córno designar a los mismos, la forrnación en ienguas distintas

a la materna es unA cuestión fundaméntal para hablar de trn principio

cle interculturaliclad de las ur-iiversidades, no solai-nente un estudiante

tierre que estucliar una lengua extranjera sino una lengua distinta a la

materna, reconocienclo que en el Ecuaclor hay muchísimos otros idiomas

1, lenguas, Qrie lás extensiones universiLarias se coloquen, sé construyan

en prorzincias en donde no existan universidades públicas es necesario,
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es peitinerrte y sobre toclo es adecuaclo en filnción rCe una realidad

concreta en'ia que estamos i,iviendo" l,as becas y ayud.as ecotrórnicas que

se colocan en la'reforrria a la LOES son precisamente para qu.e los

ebtr.rdiantés no sólarnente pued.an ser becados'en tercet: niüel, sino

también en cuarto, en el grado de maestría y dcctorado. Nada rnás

pertinente que los profesoi'es puedan ser financiados por sus

urriversidades con estas ayudas y becas. Ci'eo, señora Irresidenta, qute es

importante discutir respecto a un régimen útnico en las instituciones cle

educación superior, lln régimen. laboral único porque cumpliendo con el

principio de igual trabajo, igual salario todos los docentes curnpien con

la rnisma responsabilidad, y no existe argu.mento para terier salarios

dist-intos simplemente porque ^:g+ de ..,una pública o son de una

particular. Creemos que lo que refiere acreciitación, el Ceaa.ces debe tenei'

márgened d"e rnaniobra rrrás efectivos, y por eso'hernc¡s filanteado que la

acred.itación pueda ser rnínimo tres afros, para que el Ceaaces pueda.

estal.lecer procesos cle eva-luación y acrerlitación murcho más'acor,le a

nuestra realidad. Cómo no va'. "", pertinente, PresidenLa, que las

instituciones de 'eclucación ,superior defirla.n e'n" sus 'estatutos las

rrroclalidades. los rnecanismos'y los porcentajes cle participación cle sus

integrantes en los beneficios de investigación o ¿es acaso que quieren

simple'mente que la cosa quede como está?'La rendición de cuentas de

universidades particular:es es o no un principio fündamental de la

áutonc'mía también dar cuenta de que lo que se está haciendo. o ¿es
i

acaso que por autonomia errtendemos anarquía o a.penas autarquía? De

ninguna forma la autotromía puede suponer oscuridad, en algo que tiene

que ser absoiutamente claro. Esta.mos plairteaudo que l¿rs unir¡efsidades

pr-redan a.dquirir endeudamiento' púrblico y privadc , para que en función

de su pianificación pureclan orientarse a1 curnplimiento de sus obietivos
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institucionales, pero también estamos planteando, porqlle 'no hay

ninguna vulneración en la au.tonomia; el hecho.de cortar'el lücro porqüe

nu:estre- Constitución y 1a Ley Orgánica de Educación Superior, d6s

normas fundarnentales qué tenemos en el país pára lo que nos compete

hoy, prohíben tácitamente, y creemos qlre es importante poder

fortalecer'lo. Coincido en el critcrio q.ue no se puede

LA SEÑORA PRESIDENTA. 'liene un rninuto, Asambleísta."--

EL. ASAIV{BLEÍSTA VINTIMILIA JARRÍN DIEGO. GTACiAS, PTCSidCNtA.

...q¡ie no se puede jvzgar o castigar en el ámbito de la calida.d lo que tiene

que ver con el lucro, porque son ámbitos completamente distintos y por

ejemplo no se puede castigar al equipo, porque Llna persona ha sid.o

clopacla; cle la misma forma no se puerle castigar ai estudiante, porqr¡e el

adrninistracior o la autorj:dad urriversitaria han hecho algo contrario a la

ley. 'Señora Presidenta, llegamos á las puertas finales, pasos firrales Ce

esta discusión, y creo que el Código Ingenios ha áado 
'muestras

clarísimas e importantes y sentado un presente futrdarrrental cle que la

iegislación rro soiámente la construirr.ros aqrrí los legisiadores sino que

soble toclo 1o coust.rtrye la ciud ad.anía, ¿qué Código más discu.t.iclo que

este?,' qu.é Código con platafor.r.nas virtuales" bon espacios físicos, con

consultas preiegisla.tiva colno este, para hablar de que ha sirio

clerrrocráticarnentt: constt'uido. Así que; compañera y cotnpañero

Presiclente, le quiero agraclecer por todos estos largos aíros, dificiles,

comple;ou, p..o tarrbién felices en los cuales estamos danCo a1 país una

norma absolutamente integra.l, articulada y sobre todo pertinente, que no

nos quieran meter gato por libre al último y que no le esten btrscanclo la

quinta pata al gato, porque aquí de nacla d.e eso se trata. Ccmpañera
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Presidenta, el Cocligo Ingenios ti,ene que ser la herramienta fundamental

para, qge.,rlllestro país pueda inscri.k¡irse en algo, eue le prometirnos al

pt:.eblo ecuatoriano con esa Constitución y con este proyecto político: ser

rrn país deI conocimiento. Muchísimas gracias.--------------:---------:------

LA. SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Con esto cerramos el

segundo clebate clel Proyecto del Código Orgánico de la Econornía S'¡cial

de los Conocirnientos, Creatividad e Innovación. Tiene la palabra,

Asarnbieísta ponente, asambleísta Raúl Abad.----

EL ASANIBLDiSTA ABAD VÉLEZ RAÚL. Gracias, compañera Presidenta.

Compañeros asarnbleístas: Ya "usted dio el saludo cordial a nuestros

artistas que nos acompañ.an en las barras altas, a los estuc{iantes

üniversita.rios y a todos qrrienes están siguiendo muy de cerca este Cebate

del Cóoigo Ingónios. Señora Presiclenta, le voy a pedir un receso d,e d.íez
:minutos pai^a cc'ger d.lgunas inquietudes que han pianteado el día de hoy

rnucho's asambleístas, y por 1o ta.nto venir con eso, pasar el informe iinal

a usted para que enseguida se tome votación. Diez minutos de receso,

corripañera Presidenta.----- ----:----------:------ -----------;

LA SEÑORA PRhrSIDE}{TA. A.Sarnbleísta'se le concede diez miirutos. Se

susperrde, señora Secretaria, la'sesión, se reinstala a las trece horas

cuarenta rninutos.

LA SEÑORA SECRETARIA.'l'omado nota, señora Presiclenta. Se suspende

1asesiónklasta]astrecehorascuarentamini-rtos.
':.

LA SEÑORA PRESIDENTA SUSPENDE LA SESIÓN CUANDO SON LAS

TRECE I{ORAS .VEINTITRÉS MINUTOS. ------------------.'-- - ---
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LA SEÑORA PRESIDENTA.' Vamos a reinstalar la sesión numero

cu¿rtrocienLos doce del Pleno de la Asamblea }tracional. Señora Secretaria.

por favor, verifique quorum en la Sala.-----

LA SFlil{ORA SECRETARIA. Señoras y sefioi:es asambleístas, por favor,

sírvanse regislrar su asistencia en su crrrui electrónica. L)e existir alguna

novedad, por favor, informar a esta Secretaría.. Gracias. Cien.to tres

asarnbl,eístas presentes en la sala, señora Presid.enta. Sí tenemos

quorum.-

LA SEÑOP.A PRESIDEN'IA REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS

TRECE HORAS CUARENTA Y.TRES MINUTOS.-------

LA ÍJBI'fOI{A PRESIDENTA. Gracias, seírora Secretaria. Tiene la palabra

Asamb1eÍstaponetrte,asamh1eístaRaúlAbad'----

EL ASAMBLEÍSTA ABAD VÉLEZ RAI]L. Gracias, Presidenta. Compañeras
r\y i:orirpa"neros'asambi.eístasr El debate tia sído largo, extenso, ccmo dijo

el com:pañero Diegb i/intimilla. un trabajo en Ia Cr¡nrisió:r <fe cerca de dos

años pala ilegar a este morrrer:to. No toCas las exposicicnes de uStedes,

ios' criterios cie'ustecles, no todas las cuestiones que han presentaclo

serían acogidas, pero sí la mayor parte y siempre hemos dicho 1o que no

va::/a a dañ.ar en nada la estructura del Cód.igo. Por eso es que, señora

Presi,lentá, en las cbservaciones del Libro I, de 1o recogido y está en el

texto final, ios d"eberes y atribuciones de la entidacl rectora del Sisterna

Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación y Saberes Ancestrales. La

autoridad naciorial competenté en materia de clerechos intelectuales, las

atribuciones Ce las entidades encargadas cle la gestión Ce la propiedad
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inteiectual I de la protección cle los corrocimientos tradicionales,

Las entitLaCes cle investigacion científica, las academias de ciencia, el

espacio nacional de ética en la investigación científica, los espacios

para el desarrolJ.o, el conocimiento y de los ecosistemas de Ia innovación,

cie los parques científicos y tecnológicos, de los hechos de transferencia

Ce ia tecnología, la entrega de información a la entldad rectora del

sistema. Los parámetros para la acrerditación de las y ios investigaclores

científicos, el crédito educalivo, las ayudas econórnicas; c¿! SisLema

Nacional de Cr¡alifica,ción Profesionales, la certificación de cualifícaciones

profesionales, el acceso al lr:ternet. Esto todo está contenr.plado, señores

asambleístas y señora Presidenta, en el Libro I. En el Ljbro II, recogimos

el registro de ios actores rela¿'jonados a la investigación, los permisos

necesarios para real.izar activrdades de investigación científica, carreras

cle investigaciórr científica, parámetros para la acreditación de ios y ias

investigadoras científicas, propiedad de lns bienes adqtÍiricios a través del

finarrci"amiento cle la investigación, errrprerldi'mientos innovadorés, cle la

incubación de errr.prendimientos innovádores, sobre ia acrieditación cle las

entirladeé que participan en el proceso de innovación sóciai. El régimen

oe l!.cencras, comisiones de servicio y permiso, la vinculación del personal

inrrdstigador científico c{ue no se encuentre en la carrera de la
investigación cientifica; le5 fr-rndos destinados a apoyar la in'u'estigáción,

Iel réginren de coirlratación de' servicios, aCquisición Ce bienes,

impoitaciorres'para la i.nvestigación científica responsable. La protección

de los recursos bioiógicos y gr:néticos en investiga.óiones científicas.

:nencíones, compañeioS asambleístas, son hechas por

ustédes 1'se ha acogido en el Libro II. En el'Libro III, tenemos, obras

derivadas, rlerechos exclusi'u'os del autoi', derechos cle remuneración

equitat:iva, medida.s tecnológicas de protección, un justo de una obra, las
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limitaciones'y discusiones de los'cierechos de autot', derechros 'inclu.sive

cle artistas, intérpretes, 'ejecutantes, productores, fcnogiamas,

organisrnos y. de.radiodifusión. Acceso a 1a medición, distribución d,e

trtularidad, beneficio de la investigacíón y regalías realízatlas elr. centros

edr,icativ'os y de investige.ción. De la titularidad Cesarroilada- en

cualquiera cle un contrato, las sanciones por falsedad u omisión

deliberacta, licencias obligatorias por falta Ce uso de patentes, requisitos

de protección de los diseños industriales, prohibición absoluta del

régimen de rnarca, requisitos cle protección, caÍ"acterísticas de uso de

marca, pnrebas para jdentificar el u-so de marca, adqu.isición.y ejercicio

de las apariencias distintivas, observaciones positir,'as, observacion.es

negativas, licencias obligatorias qn obtenciones vegetales de los

conocirnientr:s tradicionales, de los conocimientos tradicional.es
':

complementarios, conocimieñtos tradicionales y su difusión, conflictrts

de conrpecencia cle las inspecciones y observanciasj rie los p.iito" en las

prácticas de inspecciones y observancia, obstaculización' en el

cumplimiento de los actos y de cbieivarrcia. 'Fíanza o garántía suficiente

de la deferrsa. CeL término de pruéba, auxilio de Ia f',¡erza pública.

contestación en proceso por abuso de derccho d.e la solicitucl de las

nredida.s en fiontera, de los recursos adulinistrativos,'beneficiarios de los

incen.tivos previstos en el presente Código, programa y proyecto de

fornento paia la investigación. Van vientlo, cofnpafierr¡s a.sarnbleístas,

aquí en el Pieno, a Los señores artistas que están. Lás observacion.es de

usLedes se van haciendo iealidad, se va acogiendo en este CócÍigo. En ei

Libro IV, que es un Libro corto pero que tamt¡ién habido observaciones,

cornpañero, y como ponente he visto que vaya en el texto final, cle la

preasignaciórr para la economía social. de los conócimientos, la

creatividad y la innovación, incentivos tributarios, prograrna nacional de
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recorrocimientos a la investigación científica responsable, prograrnas de

financiarniento de capital de semilla, programa y proyecto del fomento de

la irrñovación, Frrogramas de financiaÍniento a tra.¿és dei capital cie riego,

el fonaento a la eonforrnación de la red. Esto vemos, compañer&, y aquí

está la parte que siernpre decimos cuando queremos hacer investigación

no tenemos recursos, aquí están los incentivos econórrricos qlie rrrucho

Ce ustedes han planteado en las sesiones anteriores y el 'lía de hoy. En

las ciisposjc'iones generales subcuentas en universi<lades para fondos

provenientes de la autogestión. En esto creo que no solo un compañero

sino varios compañeros 1o han dicho, cuando hay una autogestión de la

uniize¡sldad que no vaya a la Cuenta Única del Estado, sino vayaa unas

cirentas especiales para que las universidades puedarr manejar esos

foncios en sus laboratorios para el beneficio de los estr,rdíantes y de toda

la co'munidad educativa. Los centros de transferencia de tecnolcgía e

innovación. En las disposiciones transitorias están claras y ahi se ve,

transitorio hasta el cumplimiento y los plazos que se dan. La certificación

de las competencias laborales cle forma progresiva, eso creo que explicó

muy deteniclamente el compañero Diego Vintimilta cotrro iambién N1auro

Anclino )¡ toclos quienes estaban e hicieion uso de ia palabra,

cornpañeros. El acceso ai Internet. Ahí tenernos lc que siempre hemos

dicho, un servicio de acceso al internet en todas 1as universidades del

país dando las prórrogas y ios plazos necesarios para que se cumplan. La

rnigración a software de entidades del sector público, de igual manera,

no se está diciendó que el día de mañana todos tienen que migrar hacja

el software libre, se está dando los plazos necesarios en el articulad<j

respectivo para que se den los pasos y tengamos. Porque un ejemplo de

eso tenemos presente aquí en La Asamblea,-eue nosotros comenzarnos,

ya migramos hace tiempo atrás, a 1o que es el software libre" La transición
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dei actual Instituto Ecuatoriano cle Propiedad Intelectual a la, autoririad

competente en materia dé derech.os inteiectuales. En las disposiciones

reformatorias,' están claras ia reformatoria á la Lcy Orgánica de

Educación Superior, tránsito del nivel técnico o tecnoiógicó superior

hacia el tercero y cuarto nivel, regulaciórr de transferencias por

suscripción o membresías. Estos trabajos. compañeros, debo agrad.e-cer

a todos r.lstedes, a todos ios compañeros asambleístas de este Pieno

componerrtes de esta Asamblea, pero en especial a mis colrrp-r¿frs¡st

Asarnbieístas de la Comisión de Educación, que sean de PAIS o no sean

de PAI-a, hernos dado la vuelta al Ecuador explicando, conl'ersa.ndo con

los actores y no podemos pensar que un Asarnbieísta de la Comisión hoy

diga que ia educación, las universidades son empresas, cLlando el

asarnbleísta fuIoncayo sabe rnuy bien quó dice la.Constitución, qué dice

la LOES, la eclucación es gratuita sin fines de lucrc. Solo éi ha de saber,

que empresa rro tiene fines de lucro y éi dr'jo que son eflrpresas que

estamos tocando en este CéCigo. Ya lo dijo Francisco Hagó y 1o aclaró.

Con todo respeto al asambleísta Moncayo, dilecto a.migo, no podemos

tener e5a demagogia y esa- ccnfusiónren ciecir que las universiciades son

elnpresas. Entonces. son empresas con lucro cuando e sta-mos

contradicienclo a 1o que dice ia LOES, a io qr,.,e nosotros estamos.:
trabajando" Se sla ahí las cuestiones de todos y cada uno de ustedes, lcs

apoyos que han dado todos'ustedes en béneficio de esta 1e5z que rro vainos

a vér el dí:¡. de mañana, pero 1o vamos a ver de aquí en pocos meses el

liuto que se 'va á dar cuando nuestrcs innovadcre s, cu¿indo nuestros

investigaciores dlgan ya tengo el capital semiila y cornerrzamos a trabajar

en beneficio de ia patria. Cuandc aquí los artistas nuest!-os van a estar

eilos protegiclcs poi'esta ley, porque no han'estadr: protegidos. Atri están

Sayce, Sarime, Expofrut, todos elios, a elios 1o Cebemos esl a ley, ccn elios
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hernos trabajado, con ellos se han venido, asambleísta Mon-cayo,. a |a
'

Comisión a d-ebatir, y usted ha- sido testigo que los señores artistas- no

han estaclg en una ocasión, han estado en mughas ocasiones en la
Corrrisión picliencio ser recibidos en com-isión general dándgles el tiempo

qt-re crean ellos necesario para debatir, hernos sido invitados a la sede de

ellos a discutir, a debatir; no ha sido un camino lácil. Ponerse a hacer un

Código de más de selscientos artículos no era cuestión de once personas,

era cuestión de un colectivo que ha hecho de más de dos millones de

personas que han visto, han trabajado y han aportado en esto. No se

recoge todo, y io volvemos a repetir y corno Presidente de la Comisión,

que ha,y que hacer una reforma a la LOES; por supuesto que sí; una

i'eforma que ha hecho un trabajo ya la subcomisiórr de Educación

haciend,o la fiscaiización, la evaluación, en qué está funcionando bien y

qué no está funcionando bien. Para eso no'es cuestión que con trece

artículos ya se cae la ley.'Estos trece artículos dei día de' hoy son

prii:rordiales, importantes, necesarios para controlar que la plata de las

universidades no estén en el exterior. Es necesario en la parte

tributaria decir tienen los incentivos tributarios, pero que la plata

tiene que quedarse aquí en el país. ¿Para qué? Para los estudiantes,

paralos investigadores, para los ecuatorianos. Por eso que esta ley es de

todos ustedes, compañeros asambleístas y del pueblo ecuatoriano.

Con esto, compañera Presid,enta, acogiendo todas ias peticiones o la
mayor parte de las intervenciones, tanto :de oposición, cuanto del

blcque PAIS, se ha recogido y el texto tiene ya en Secretaría para

poner en su conocimiento, ¡r elevar a moción que se'tome votación,

compañera Presidenta.----- -----------

LA SEÑIORA PRESIDENTA. Gracia's, AsambieíSta. Se inlbrma a- todas las
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y los asarnbleístas que el documento para la votación se encuentra en

sus respectivas curules electrónicas. Pregunto al Pieno de la Asamblea si

¿hay apoyo a la moción presentada por el ponente Raúl Abad? Señora

Secretaria, votacrón. ------- --

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambieístas, por favor,

sírvanse registrar en su curul electrónica. De existir alguna novedad, por

favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Con su autorización, señora

Presidenta, me permito informar a las señoras y señores asambleístas

que se ha remitido a sus correos electrónicos, y tienen en sus curules

electrónicas, el texto final de votación del proyecto del Código Orgánico

de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad, Innovación,

contenido en el oficio número 325-AN-PRS-CECCYT-2O15 de once de

octubre de dos mil dieciséis, ingresado con número de trámite 26g659.

Ciento once asambleístas presentes en la sala, señora Presicienta.

Se pone en consideración del Pleno de la Asamblea Nacional el texto

final de votacicin del Proyecto de1 Código Orgánico de la Economía

Sociai de los Conocimientos, Creatividad, Innovación, contenido en el

oficio número 325-AN-PRS-CECCYT-2015 de 11 de octubre de dos mil

dieciséis número de trámite 263659. Señoras y señores asambleístas,

por favor, consignen su voto. Señora operador, presente los resultados.

Ochenta y ocho votos afirmativos, veintidós negativos, cero blancos, ttna

abstención. Ha sido aprobaCo el proyecto del Código Orgánico de la

Economía'Social de los Conocimientos, Creatividad, Innovación, señora

President a.--------- . --------l--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracia-s, señora Secretaria. Una felicitación a

todos los integrantes de la Conlisión de Educación, Cultura, Ciencia y
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Tecnología por construir y ayudar a la construcción de este código tan

importante para el país, Código Ingenios, corno también un
agradecimiento muy especial a todos quienes han apoyado y participado

en el pror:eso de forma permanente y a todos ustedes, .rnuchísimas

gracias por ese apoyo v esa colaboración. Señora Secretaria, siguiente

puntc ciel Orden del Día.--

v

LA SEÑORA SECRETARIA. "Proyecto de Resolución para declarar eI i4
de c¡ctubre como el Día del Donante de Órganos, Tejidos y Células. Con

srr autor"izacíón, senora Presidentf, procedo a dar lectura ai Proyecto de

Resolución. "La Asamblea Nacional Considerando: Que, mediante

Registro Oficial número 398 de 4 d,e rnarzo ,Je 2OII, entró en vigencia la

Le5r 6¡*6nica cie Donación y Trasplantes dc érganos, Tejidos y Células,

cuyo objeto es el garantizar el derecho a la salud en materia de

trásplantes, a tra-r,és de la regulación de las actividades relacionadas con

la obtención y utilización clínica de órganos, tejiclos y células de

hurnanos, adémás de los productos clerivad,os de ellos, incluyendo la

promoción, donación, extracción, preparación, almacenamiento,

transporte, distribución y tr.asplante; Que, desde la vigencia de la Ley

Orgárrica. de Donación y Traspiantes de Órganos, Tejidos y Células en el

Ecua,lor han existido 378 donantes cadavéricos, lo que ha permitido

realizar 690 trasplantes de órganos y 580 trasplantes dé tejidos, así como

se han realízadn 2'62 procedimientcs d,e trasplantes con donante vivo;

Qrre, la donación de órganos, tejidos y células es considerada como un

acto de solidaridad, altruismo y servicio al prójimo; Que, existen muchos

pabientes cuya única opción es el trasplante y para esto es necesario que
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1a sociedad sea consciente de los beneficios que tiene este procedimiento

considerando que la donación puede salv-ar vidas; Que, es necesario que

ios famiiiares de los donantes respeten la decisión, que sr.ts seres

queridos tomaron en vida con respecto a la donación de órganos, tejidos

y células, por lo que se requiere crear una re,J de inirtrmación para que

ias y los ecuatorianos corrozca.rl qi-re a través de este acto cle generosidad

pueCen ayudar a otros ecuaioriallos que se encuentran en la Lista de

Espera Única Nacional, esperando por un trasplante. Que, existe una

Lista de Espera Única Nacional constituida por pacientes en espera de

un órgano cornpatible o te-iido corneai. Los trasplantes se concretan

gracias a ia solidaridad, c1e las personas que rnantienen la. condición de

donantes; a sus farniiiares qLle-respEtgn esta decisión; al financiarniento

del Estado ecuatcriano; a Ia inter¿ención de profesionales médicos

capacitados; y al trai:ajc conjunto con tras instituci.ones del Sisterna

Nácional Integrado de Donación y Trasplanie; Que, La gestiriri de dc.¡nación

,v trasplante Ce órganos, tejidos 3r células, requiere de la participabién

activa- y cportuna de las instituciones que intervienei-r en un oper:ativo;

Que, las poiíticas públicas y los avances que tiene el Ecuador en su

Sistema Nacíonal de salucl permiten un ciesarroJlo en el tema

ti'aspla.ntclógico, lcgranclo que nuestro país 
".o .r.ro de los p<-rcos del

inu-ndo en ei que un t-rasplante sea fina-nciado por el Estado en iguaiciad

de dereckros y oportunidacles; 3,-, El Pleno de la.Asamblea Nacional, en uso

de sus atribücione's constitüciorra.les y Legaies Resuelve: Artículo 1.

Declarar aL 
'I4 de octubre (:/¿trto Día Nacional de la Donación Ce

Trasplante de Organos, Tejidos y Céiulas. Artíctr',o 2. Impulsar cies<le

un enfoque sociái, la donación de ói'ganos, tejidos -r células como un

ac'to libre, r¡oluntario:y altruista de decisión propia'que contribuye a

ri-ie.jorar la calidad de v'ida de los y las ecuatorianas qúe necesitarr un
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trasplante. Artícuto 3. Concienciar a la.población, que el proceso de

donación y tra-sp'lante tiene enfoque .técnico-sociai, y que dernanda

de una cultura de 'Conación y de respetc' de 1os' familiares por la
decisión voluntaria del donánté- exprebada en vida". Hasta ahí el texto;

señora Presidenta. ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene 1a palabra,

Asambleísta ponenie, asambleísta Carlos Velasco.-

FtL ASAIVIBLEÍSTA VELASCO ENRÍQUEZ CARLOS. Señora Presidenta.

para concluir esta jornada intensa, productiva que hemos tenido ei día

de hoy, solo quiero tomarme tres minutos. El prirner minuto es para decir

que en el año dos rniL diez, el período legislativo anterior, aprobó una Ley

de Donación en marzo del dos rnil díez. que en sus artículos veintinueve

y tieinta dice que somos donantes universales, cuando exista

fallecimiení.o somos donantes universales. Ya se ha evaiuadcr esta Ley

durante los últimos cinco años y hemos tenidc.r, y este es el segundo punto

al. qüe me vo)¡ a referir, hemos tenido como por ejemplo en el año dos mil

quince, doscientos cincuenta y dos trasplantes de órganos, al dos mii

diéciséis, aumenta la cantidad a quinientos cuarenta y cinco trasplántes

de ciiferentes órganos que tenemos en los ciudadanos. Por eso, cuando

se empieza a ver que la tasa de donantes empreza a, aumentar, también

é^prtu os a encontrar que hay algunas pequeñas dificultades. La

pequeña dificultad, y eue por eso el motivo de ahora de propu gn^r hacer'

ese día como se plantea, es que el diez por ciento de los donantes que

fallecen y que han expresado tácitamente su de-Seo cie voluntad, son ios

familiares, son los familiares que por diversas circunstancias se oponen

a este proceso cie donación. Por eso es 1o que estamos solicitando al Fleno
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de la Asamblea Nacional que el catorce de octubre, que es uno de estos

días que viene, sea consecu¡ntemente con el Día Mundial de la Donación

para que a través de este acto simbólico si se quiere, se .gerreren tres

acciones: sensibilizar aún más a la población; profundízar el

conocimiento de la donación; y, tercero, que la solidaridad sea el elemento

para encontrar la respuesta adecuada en que el ser humano pueda,

después de la vida, que puedan mirar sus ojos más allá de cualquier

respuesta. Esa donación o ese día de la donación es parte de una acción

educativa que tenemos que necesariamente, seguir profundízando en las

leyes que hemos hecho. Ese es mi pedido, señora Presidenta. Muchísimas

gracias por haber puesto el punto del Orden del Dia para que sea

debatido, y con ias consideraciones del caso, si es que hay el apoyo

suficiente, eü€ se proceda a tomar la votación.-------

LA SEÑORA PRÉSIDENTA. Gracias, Asambleísta ponente, Carlos

Velasco. Al no existir solicitudes de paiabra, pregunto al Pleno de la

Asambiea si están de acuerdo con la Resolución. Señora Secretaria,

votación.-----------

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístaó, por favor,

sírvanse registrar en su curui electrónica.. De existir alguna novedad, por

favor, informar a esta Secretaría. GraciaS. Ciento dos ásambleístas

présentes en la sala, señora Presidenta. Se pone en consideración del

Pleno de la Asamblea Na,cional el Proyecto'de Resolución para declarar el

catorce de octubre como el DÍa del Donante de Órganos, Tejidos y

Células. Señoras y señores asambleístas, por favor, consignen su voto.

Señor operador, presente los resultados. Noventa y ocho votos

afirmativos, cero negativos, cero blancos, cuatro abstenciones. Ha sido
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aprobado el Proyecto de Resolución para declarar el 14 de octubre el Día

del Donante de Órganos, Tejidos y Células, señora. Presidenta.------------

LA SEñORA PRESiDENTA. Gracias, señora Secretaria. Señoras y señores

asambleístas, clausuramos la sesión número cuatrocientos doce del

Pleno de la Asamblea Nacional

LA SEñORA SECRETARIA. Tomado nota, señora Presidenta, se clausura

la sesión

VI

La señora Presidenta clausura la sesión cuando son las catorce horas

nueve minutos.

ENEIRA RtsANO
de la Asarnblea Nacional

' I lr''1 iJ( )i'r ,
{ 
",",o 

X'\}iif"nnóñpz
Secretaria General de fa Asamblea Nacional

FRS/MRP
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